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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE E S T A D O

C onven io de extradición celebrado entre E s 
pañ a y M usía firmado en M adrid el  día 12/24 

de A b ril de  18 8 8 .

S„ M. el R e y  de España, y  en su nombre S. M. la 
B e in a  Regente del Reino, y  S . M. el Emperador de to
das las Rusias, habiendo juzgado oportuno para ase
gurar mejor la represión de los delitos cometidos en 
sus territorios respectivos completar y modificar las 
disposiciones del Convenio concluido el 9/21 de Marz0 
de 1877 entre ambos países, para la recíproca extradi
ción de criminales, han decidido sustituirlo por otro 
nuevo, y  han nombrado al efecto por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el R e y  de España, y en su nombre S. M. la 
R e in a  Regente:

D. Segismundo Moret y Prendergast, su Ministro 
de Estado, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, del Aguila Blanca de Rusia y de varias 
otras Ordenes extranjeras, y

S. M. el Emperador de todas las Rusias:
S. A. Serma. el Príncipe Miguel Gortchacow, su 

Consejero privado y Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de S. M. la R e in a  Regente 
de España, Grande de España, Caballero de las Orde
nes rusas del Aguila Blanca, de San Wiadimiro de se
gunda clase, de Santa Ana de primera clase y de San 
Estanislao de primera clase, Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos IÍI y de varias otras Or
denes extranjeras:

Los cuales después de haberse comunicado sus res
pectivos plenos poderes, y hallándolos en buena y de
bida forma, han convenido en los artículos siguientes:

a r t íc u l o  1 .°

Las Altas Partes contratantes se obligan á entre
garse recíprocamente á los individuos que, procesados 
ó sentenciados por un delito más ó menos grave co
metido en el territorio de una de las dos partes, sea 
habido en el territorio de la otra en las circunstancias 
y  con las condiciones que marca este Convenio.

a r t íc u l o  2 .°

La extradición no se verificará sino en el caso de 
que exista un procedimiento ó una sentencia condena
toria por un acto voluntario cometido en el territorio 
del Estado que pide la extradición, y que según la le
gislación del Estado reclamante y del Estado á quien 
se dirige la reclamación, puede ser castigado con una 
pena más grave que la de un año de prisión.

También se verificará la extradición en el caso de 
que el delito en que se funda la demanda de entrega 
se haya cometido fuera del territorio del Estado recla
mante, siempre que la legislación del país á quien se

i pide autorice el procesamiento por hechos análogos
I cometidos fuera de su territorio. 
i Con estas limitaciones la extradición se verificará 

por actos penables que á continuación se expresan, 
comprendiendo la tentativa y complicidad.

1.° Delitos de lesa majestad contra el Soberano ó in
dividuos de su familia, que constituyen los de

(a) Homicidio voluntario ó tentativa del mismo.
(í) Vías de hecho.
(c) Lesiones corporales.
(d) Privación voluntaria de la libertad individual. 
{e) Ultrajes.
2.° Traición que comprometa la paz ó la indepen

dencia del Estado.
3.° Conspiración ó rebelión.
4.° Atentados contra la Autoridad superior ó sus 

agentes.
5.° Preparación ó conservación de dinamita ó de 

otras materias explosivas con ánimo de causar daño en 
las personas ó en las cosas, siempre que estos actos 
sean penables por las leyes de ambos países.

6.° Asesinato ó confabulación para cometerlo, ho
micidio, heridas y lesiones voluntarias.

7.° Bigamia, rapto, violación, aborto, atentado con
tra el pudor, cometido con violencia y  sin violencia 
en un niño de uno ú otro sexo, menor de catorce años; 
prostitución ó corrupción de menores por los parientes 
ó cualquiera otra persona encargada de su vigilancia.

8.° Sustracción, ocultación, supresión, sustitución 
ó suposición, exposición ó abandono de un niño.

9.° Incendio voluntario.
10. Daños causados voluntariamente en los cami

nos de hierro, telégrafos,- minas, diques ú otras cons
trucciones hidrotécnicas, buques y todo acto volunta
rio que hiciese peligroso su uso ó. su explotación.

11. Estorsión, asociación de malhechores, rapiña 
y robo.

12. Falsificación, introducción, emisión de moneda 
falsa ó alterada y de papel moneda falsificado ó altera
do; falsificación de papel de la Deuda ó de obligacio
nes del Estado, de billetes de Banco ó de cualquiera 
otro efecto público, introducción ó uso de estos mismos 
títulos, falsificación de decretos, de sellos, punzones, 
timbres y sellos del Estado ó de la Administración pú
blica y uso de estos objetos falsificados.

Falsificación de escritura pública, privada, de co
mercio ó de banca y uso de escrituras falsificadas.

13. Falso testimonio ó declaraciones falsas de peri
tos, ó el acto de inducir á los testigos y peritos que ha
gan declaraciones falsas, calumnia.

14. Sustracciones cometidas por funcionarios ó de
positarios públicos y soborno de funcionarios públicos.

15. Quiebra fraudulenta.
16. Abuso de confianza cometido por un Adminis

trador, banquero, agente, comisionado, curador, di
rector ó individuo ó empleado de una Sociedad cual
quiera, siempre que el hecho esté penado por las leyes 
vigentes.

17. Estafa y fraude.
18. Baratería.
19. Piratería.
20. Amenazas hechas por escrito ó de cualquier 

otro modo para obtener dinero.

¡ 21. El acto de sumergir, destruir ó hacer varar un 
b uque , ó tentativa ó confabulación para llevarlo á 

cabo.

22. Ataque á un buque en alta mar con objeto de

cometer un homicidio ó de causar graves lesiones cor
porales.

23. El acto de rebelarse ó de tratar de rebelarse dos 
ó más personas que se encuentran á bordo de un bu
que en alta mar, contra la autoridad del Capitán.

24. Trata de esclavos, según se halle penada por las 
leyes de ambos países.

25. Ocultación de los objetos adquiridos por cual
quiera de los delitos consignados en este Convenio.

Dependerá del Estado de quien se solicite la entrega 
de un reo, concederla igualmente por cualquier otro 
delito respecto del cual proceda la extradición, según 
las leyes que rijan en ambos países.

ARTÍCULO 3 .°

Los dos Gobiernos podrán libremente conceder ó 
negar la entrega de sus propios súbditos.

Se obligan á proceder criminalmente, con arreglo á 
sus leyes respectivas, contra los autores de los delitos 
cometidos en el otro país en cuanto se haga la petición 
al efecto, y siempre que dichos delitos puedan ser cla
sificados en una de las categorías enumeradas en el 
artículo 2.° de este Convenio.

Cuando un individuo se halle procesado según las 
leyes del país en que se encuentre por un acto punible 
cometido en el territorio del otro país, el Gobierno de 
éste se halla obligado á facilitar los informes, los do
cumentos judiciales, con el cuerpo del delito, y cual
quiera otra aclaración necesaria para abreviar el pro
cedimiento.

a r t íc u l o  4 .°

En ningún caso podrá alegarse como motivo para 
negar la extradición la circunstancia de que el delito 
por el que se pide la extradición se hubiese cometido 
con un fin político.

El individuo que hubiese sido entregado por cual
quiera de los delitos previstos en este Convenio, no 
podrá en ningún caso ser detenido ó procesado en el 
país al que se concedió su extradición por ningún 
delito ó hecho distinto de los que motivaron su entrega, 
á menos que haya sido devuelto á haya regresado por 
su propia voluntad al Estado que concedió su extra
dición .

Esta condición no es aplicable á los delitos cometi
dos después de la extradición.

a r t íc u l o  5 .°

No procederá la extradición:
1.° Cuando se pida á causa de una infracción por 

la cual el individuo reclamado sufre ó ha sufrido ya la 
pena en el país, al cual se ha pedido su extradición y 
por la que hubiese sido ya procesado ó absuelto.

2.° Si con respecto á la infracción que ha motivado 
la demanda de entrega se ha cumplido la prescripción 
de la acción ó de la pena, según las leyes del país al 
que se hubiera pedido la extradición.

a r t íc u l o  6 .°

Si el súbdito de una de las Altas Partes contratantes 
que hubiese cometido en, un tercer Estado cualquiera 
de los delitos enumerados en el art. 2.° se refugiase en 
el territorio de la otra Parte contratante, se concederá 
su extradición cuando no pudiese, con arreglo á las le
yes allí vigentes, ser juzgado por los Tribunales de 
dicho país, y á condición de que no sea reclamado por 
el Gobierno del país donde cometió el delito, ó cuando 
no haya sido juzgado, ó cuando no haya cumplido la 
pena que se le impuso.
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Se observarán las mismas reglas respecto del ex
tranjero que hubiese cometido en. las circunstancias 
antes indicadas cualquiera de las infracciones ante
dichas contra un súbdito de una de las partes contra
tantes.

a r t í c u l o  7 . °

Cuando el sentenciado ó acusado sea extranjero en 
el país de las Partes contratantes, el Gobierno que deba 
conceder la extradición podrá dar cuenta al del país á 
que pertenece el individuo reclamado, de la demanda 
que le haya sido dirigida, y si este Gobierno reclama 
á su vez al procesado ó al detenido para hacer que le 
juzguen sus Tribunales, el Gobierno al que se haya 
pedido su extradición podrá,á elección suya, entregarle 
al Estado en cuyo territorio se cometió el delito ó al de 
su país de origen.

Si el sentenciado ó procesado cuya extración se pide 
por una de las Partes contratantes, de conformidad con 
lo dispuesto en este Convenio, fuese reclamado tam 
bién pór otro ú otros Gobiernos á causa de otros delitos 
cometidos por el mismo individuo, será entregado al 
Gobierno del Estado en cuyo territorio hubiese co
metido el delito más grave, y cuando los delitos tuvie
sen tídos la misma gravedad al Gobierno del Estado 
ouya fecha fuese más antigua, y, finalmente, será e n 
tregado al Gobierno del Estado á que pertenece si 
concurren las circunstancias expresadas en el art. 6.°

. de este Convenio.
a r t íc u l o  8 .°

. Si el individuo que se reclama estuviese procesado 
ó detenido por otro delito á consecuencia de haber fal
tado á las leyes del. país al que se pide la entrega, se 
diferirá ésta hasta que haya sido absuelto ó haya cum
plido la pena que se le imponga, y asimismo se diferirá 
si el individuo reclamado se encontrase detenido por 
deudas ú otras obligaciones civiles en virtud de una 
providencia judicial ó cualquier otro auto ejecutivo 
dictado por la Autoridad competente anterior á la de
manda de extradición, aun cuando el individuo recla
mado no pudiese por este hecho cumplir los compro
misos contraídos con particulares, los cuales podrán 
siempre hacer valer sus derechos ante las Autoridades 
judiciales competentes.

a r t í c u l o  9.°
Se concederá la extradición cuando sea pedida por 

una de las Partes contratantes á la otra por la vía di
plomática y mediante presentación de una sentencia 
condenatoria ó de un escrito de acusación ó de un man
damiento de prisión ó de cualquiera otra providencia 
que tenga la misma fuerza que éste; expresando igual
mente la naturaleza y la gravedad de los hechos que 
se imputan al reclamado, así como su denominación y 
el artículo del Código penal aplicable á los mismos que 
se llalla vigente en el país que solicita la extradición.

Al mismo tiempo se facilitarán, si es posible, las se
ñas del individuo reclamado ó cualquiera otra indica
ción que pueda servir para identificar su persona.

a r t í c u l o  10

Deberá llevarse á efecto la detención preventiva de 
un individuo reclamado por uno de los delitos consig
nados en el art. 2.°, no sólo mediante la presentación 
de uno de los documentos especificados en el art. 9.°, 
sino igualmente en vista del aviso que se transmita por 
correo ó por telégrafo, anunciando que existe un man
damiento de prisión, siempre con la condición de que 
dicho aviso sea transmitido en debida forma por la vía 
diplomática al Ministerio de Negocios extranjeros del 
país en cuyo territorio se hubiese refugiado el proce
sado.

Gesará la detención preventiva si en el término de 
dos meses, á contar desde el día en que se haya efec
tuado, no se hubiese pedido la extradición del detenido 
por la vía diplomática y en la forma establecida en este 
Convenio.

a r t íc u l o  11

Los objetos robados ó hallados en poder del senten
ciado ó procesado, los instrumentos ó útiles que hubie
sen servido para cometer el delito ó cualquier otra 
prueba de convicción serán entregados al mismo tiem
po que el individuo detenido, y aun en el caso de que 
no se efectúe la extradición, después de concedida, por 
muerte ó fuga del culpable.

Esta entrega comprenderá también los objetos de 
igual naturaleza que el procesado hubiese escondido ó 
depositado en el país donde se refugió y que se encon
trasen después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
terceras personas sobre los objetos mencionados, que 
deberán devolvérselos sin gamos después de la termi
nación del proceso.

Se estipula asimismo igual reserva respecto del de
recho del Gobierno al que se dirija la demanda de ex
tradición de retener provisionalmente dichos objetos 
mientras fuesen necesarios para la instrucción del pro
ceso ocasionado por el mismo hecho que dió lugar á la 
demanda ó por otro cualquiera.

ARTÍCULO 12
Los gastos de detención, manutención y conduc

ción del individuo cuya extradición se hubiese conce
dido, así como los causados por la entrega y trans
porte de los objetos que por los términos del artículo 
anterior deben ser entregados ó devueltos, serán de 
cuenta de las Altas Partes contratantes dentro de los 
límites de sus territorios respectivos.

En caso de que se juzgue preferible el transporte 
por mar, el individuo cuya extradición se ha de efec
tuar será conducido al puerto que designe el Gobierno 
reclamante, á expensas del cual será embarcada.

Se sobrentiende que este puerto deberá estar siem
pre en el territorio de la Parte contratante á la que se 
hiciese la demanda.

ARTÍCULO 13
Cuando en la instrucción de una causa criminal in 

coada á consecuencia de una demanda de extradición, 
uno de los dos Gobiernos extranjeros creyese necesa
rio la audición de testigos domiciliados en el territorio 
de la otra Alta Parte contratante, ó que se practicase 
cualquiera otra diligencia judicial, se dirigirá al efec
to por la vía diplomática un exhorto extendido en la 
forma prescrita por la legislación vigente en el país 
de donde proceda la reclamación, y se le dará curso 
observando las leyes del país en que hayan de ser oídos 
los testigos.

a r t íc u l o  14
Cuando en una causa criminal fuese necesaria la 

comparecencia personal de un testigo, el Gobierno de 
quien dependa le exhortará para que acuda á la invi
tación que por el otro Gobierno se le hubiese hecho al 
efecto.

Si los testigos citados acceden á presentarse, se les 
expedirán inmediatamente los pasaportes necesarios 
y recibirán al mismo tiempo una cantidad para gastos 
de viaje y de permanencia, con arreglo á la distancia y 
al tiempo, necesario para dicho viaje, según los regla
mentos y las tarifas del país en que han de prestar su 
declaración.

Estos testigos no podrán en ningún caso ser dete
nidos ni molestados por un hecho anterior á la citación 
de comparecencia durante su residencia obigatoria en 
el punto en que ejerza sus funciones el Juez que ha 
de oírlos, ni durante el viaje de ida ó de vuelta.

a r t í c u l o  15
Si con motivo de una causa criminal instruida en 

uno de los países contratantes se juzgase necesario 
proceder al careo del procesado con individuos deteni
dos en el otro país, ó presentar pruebas de convicción 
ó documentos judiciales, se dirigirá la petición por la 
vía diplomática, y salvo el caso de que á ello se opon
gan consideraciones excepcionales, se accederá á la 
petición; á condición, sin embargo, de devolver cuan
to antes á los detenidos y restituir las pruebas y docu
mentos mencionados.

Los gastos de traslación de un país á otro de los in
dividuos detenidos y de los objetos citados, así como 
los que ocasionase el cumplimiento de las formalidades 
consignadas en los anteriores artículos, salvo los casos 
citados en los artículos 12 y 14, serán sufragados por 
el Gobierno que hizo la petición, en los límites de los 
territorios respectivos.

Cuando se juzgue conveniente la traslación por 
mar, dichos individuos serán conducidos al puerto que 
haya designado el Agente diplomático ó consular de la 
Parte reclam ante, que abonará los gastos de em
barque.

a r t í c u l o  16
Las estipulaciones de este Convenio serán aplica

bles á las colonias y posesiones extranjeras de S. M. 
Católica, en cuanto sean compatibles con las leyes vi
gentes en las mismas.

.Podrá presentarse la demanda de extradición de 
un criminal refugiado en una de dichas colonias ó po
sesiones al Gobernador ó á la Autoridad superior, que 
decidirá en su vista conformándose, en cuanto sea po
sible, y ateniéndose á las leyes vigentes, con las estipu
laciones de este Convenio. Podrá, sin embargo, conce
der la extradición inmediatamente, ó consultar á su 
Gobierno.

El Gobierno de S. M. Católica se reserva el derecho 
de hacer arreglos especiales en sus colonias y posesio
nes extranjeras para la extradición de los criminales

rusos que se refugien én ellas, conformándose, en cuan- 
sea posible, y ateniéndose á las leyes vigentes en las 
mismas, con las estipulaciones de este Convenio.

Se formularán’y tramitarán las demandas de extra
dición de los criminales evadidos de cualquiera de las 
colonias ó posesiones extranjeras de S. M. Católica, 
con arreglo á las disposiciones de los artículos que 
preceden.

a r t í c u l o  17
Las Altas Partes contratantes se obligan á notifi

carse recíprocamente las sentencias condenatorias que 
dicten los Tribunales de una parte contra los súbditos 
de la otra, por cualquier delito que sea. Esta certifica
ción se hará enviando por la vía diplomática la sen
tencia dictada en definitiva al Gobierno del pais de 
que es súbdito el sentenciado.

Cada uno de los Gobiernos respectivos dará al efec
to las instrucciones necesarias á las Autoridades com
petentes.

ARTÍCULO 18
Todas las piezas y documentos que los Gobiernos 

respectivos se comuniquen recíprocamente en cumplí • 
miento de este Convenio, deberán ir acompañados de 
una traducción francesa. Los Gobiernos respectivos 
renuncian al reintegro de ios gastos necesarios para 
el cumplimiento de las estipulaciones comprendidas 
en los artículos 13 y 17.

a r t íc u l o  19
Por este Convenio, y dentro de los límites de sus 

estipulaciones, las Partes contratantes se adhieren re
cíprocamente á las leyes, vigentes en sus respectivos 
países, que tengan po r. objeto regularizar el procedi
miento ulterior de la extradición.

a r t íc u l o  2 0

Este Convenio continuará en vigor hasta el 12/24 
de Abril de 1893. En caso de que una de las Altas 
Partes contratantes no haga saber doce meses antes 
de dicha fecha su intención de que cesen los efectos 
del mismo, seguirá siendo obligatorio hasta que trans
curra un año, á contar desde el día en que lo denun
cie una de las Altas Partes contratantes.

a r t í c u l o  2 1

Este Convenio se ratificará, y las ratificaciones se 
canjearán en Madrid en el término de seis semanas, ó 
antes si fuese posible.

Empezará á regir veinte días después de su pro
mulgación en la forma prescrita por las leyes vigentes 
en los territorios de los Estados de las Altas Partes 
contratantes.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente Convenio y puesto el sello de 
sus armas.

Hecho en Madrid el 12/24 de Abril el año de gracia 
de 1888.

Firmado: (L. S.)=M. Gortchacow.
Firmado: (L. S .j=S . Moret.
El presente Convenio ha sido debidamente ratifica

do, y las ratificaciones canjeadas en Madrid el día 
13/1.° de Junio de 1888.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Pam
plona y el Gobernador civil de la provincia de Nava
rra, de los cuales resulta:

Que con fecha 26 de Marzo del año último, denun
ció Pascual Galzagorri al Juzgado de instrucción de 
Pamplona los hechos de que el Alcalde de Sumbilla le 
había impuesto por desobediencia á su Autoridad la 
multa de 15 pesetas, así como le había detenido en el 
arresto municipal desde las doce hasta las cuatro y 
media del día 6 del mismo mes Marzo, con cuyos he
chos se había infringido, á juicio del denunciante, el 
artículo 4.° de la Constitución y el 490 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; constituyéndolos 
delitos de detención ilegal, usurpación de atribuciones 
y exacción también ilegal:

Que aceptada la denuncia, é instruidas las diligen
cias necesarias para la comprobación de los hechos, se 
elevó la causa á la Audiencia de Pamplona^ cuya Sala 
de justicia mandó abrir el juicio oral, calificando el 
Fiscal los hechos como constitutivos del delito de usur
pación de atribuciones judiciales, cometido por el Al
calde de Sumbilla D. Juan Petrerrena:

Que en tal estado la causa, el Gobernador de la pro
vincia de Navarra, á instancia de D. Juan José Petre-
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frena, y  de conformidad con lo informado por la Dipu
tación provincial, requirió de inhibición á la Sala de 
la Audiencia de Pamplona, alegando: que al imponer 
el Alcalde de Sumbilla una multa dentro de los lím i
tes que autoriza la ley Municipal en su artículo nú
mero 77, había obrado gubernativamente, correspon
diendo á la Autoridad de quien dependía el resolver 
accera de la procedencia é improcedencia de la m is
ma multa: que la brevísima detención del querellante, 
estaba también dentro de las facultades de la Auto» 
ridad gubernativa, como medida de gobierno, según  
reconocen los Reales decretos de 15 de Octubre de 1881 
y  28 de Agosto de 1882: que si bien puede acudírse 
ante los Tribunales contra la imposición de multas, se
gún determina el art. 187 de la ley Municipal, ha de 
ser previa la reclamación gubernativa: que los actos 
del Alcalde de Sumbilla habían sido ejecutados dentro 
del circulo de sus atribuciones, y  que sólo podría acu- 
dirse contra ellos á los Tribunales cuando fuesen anu
lados por la Autoridad gubernativa superior y como 
consecuencia de dicha anulación; y  que no había ten i
do presente el Tribunal lo dispuesto en el art. 187 de 
la ley Municipal, que señala la existencia de la cues
tión previa; citaba el Gobernador, además de los textos 
ya indicados, los artículos 114 de la ley Municipal, 22 
y  27 de la Provincial, 53 y 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, 286 de la ley de organización del 
Poder judicial, 116 de la de Enjuiciamiento civil, 2.°, 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre último, y va
rias decisiones de competencias:

Que la Sala, oyendo al Fiscal y al procesado, y  des
pués de celebrar vista del incidente, dictó sentencia, en 
la que declaró no haber lugar á inhibirse del conoci
miento de la indicada causa, fundándose en que los 
textos citados por el Gobernador no eran aplicables al 
caso, por referirse á facultades de los Alcaldes para co
rregir la infracción de bandos, ordenanzas ó reglam en
tos municipales: que los de Sumbilla no penan la des
obediencia á la  Autoridad: que contra las multas cabe 
el recurso gubernativo y  el judicial, y  el querellante 
optó por este último, y  que el proceso no entrañaba 
ninguna cuestión de cuya resolución previa dependie
ra el fallo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
del año último, según el cual, los Gobernadores no po
dían suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna  
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho de haber detenido el Alcalde de 

Sumbilla al denunciante Pascual Galzagorri, impo
niéndole una multa por desobediencia á su autoridad, 
puede constituir el delito que ha sido calificado por el 
Ministerio fiscal de usurpación de atribuciones judi
ciales:

2.° Que entre las facultades concedidas á los Alcal
des por fos artículos 77 y  114 de la ley Municipal, no 
se halla comprendida la de penar el delito de desobe
diencia definido y castigado por el art. 265 del Código 
penal:

3.° Que si el art. 187 áe la ley Municipal antes cita
da concede dereeho á los multados para acudir á la  
Autoridad judicial contra la imposición de la multa, 
previo recurso gubernativo ante la Autoridad que la 
hubiese impuesto, debe entenderse de las impuestas en 
uso de atribuciones propias, y  que, por lo tanto, no es 
aplicable cuando por considerar por imposición de di
cha multa como hecho constitutivo de un delito, se de
nuncia éste á los Tribunales competentes:

4.° Que no estando ̂ reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administran ón el castigo del hecho de
nunciado, ni existiendo ninguna cuestión que deba re
solverse previamente por la Autoridad administrativa 
y  de la cual dependa el fallo que hubiesen de dictar los 
Tribunales, no se halla comprendido el caso en ningu* 
n ad ela $  excepciones establecidas por el núm. l . ° d e l  
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre últim o, 
para que puedan los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

E n  nombre de mi A ugusto Hijo el R ey D . Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

IPfi'áxedes lía te ®  Sagasta.

j MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, ele acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del faro de primer orden del cabo Villano, provincia de 
la Coruña, con las modificaciones propuestas por la 
Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, cuya reforma produce un presupuosto ad i
cional que asciende á la cantidad de 20.674 pesetas y 7 
céntimos.

Dado en San Sebastián á diez y  nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
-«losé.Canalejas y  M éndez.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sé aprueba el presupuesto reforma

do del trozo 1.° de la primera sección de la carretera 
de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Má
laga, en la provincia de Sevilla, por su importe de 
contrata oe 188.301 pesetas 96 céntimos que origina el 
adicional, también de contrata, importante 16.709 pe
setas y  2 céntimos.

Dado en San Sebastián á diez y  nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Jo s é  Canalejas y  Méndez.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Y engo en decretar lo signierite:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 2.° de la carretera de Rehollada á Posada, en 
la provincia de Oviedo, por su presupuesto de con
trata de 170.993 pesetas 74 céntimos, Que produce un 
adicional de 4.856 pesetas 54 céntimos.

Dado en San Sebastián á diez y  nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Jo s é  Ctematleja® y  M éndez.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rsx D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Y engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto definitivo de 

la dársena del puerto de Avilés, que produce un presu
puesto adicional al de contrata de 1.562.617 pesetas 31 
céntimos, al que habrá de aplicarse la baja obtenida 
en la subasta; sin que dicho presupuesto adicional au
mente en manera alguna el resto de la anualidad, que 
de esta contrata corresponde al año económico de 1888 
á 1889.

Dado en San Sebastián á diez y  nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Jo sé  C a n a le ja s  y  Méndez»

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:,
Se aprueba el presupuesto adicional al de las obras 

¿e acceso y alcantarillado del Observatorio astronómi
co y Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos por su importe de 24.426 pesetas 30 céntimos, 
cuyas obras se adjudican á D. Santos García y Gonzá
lez, contratista del primitivo proyecto, en la cantidad 
liquida de 17.941 pesetas 12 céniimos á que queda re
ducido ̂ este presupuesto, deducida la baja de 26 ente
ros y 55 céntimos por Í00 que hizo en ía subasta del 
mencionado primitivo proyecto.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA. CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Jo<§>© Cómale ja s  y  M éndez.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vísta de lo ' manifestado por el 

Director ge 2 eral de Infantería á  este Ministerio al 
dar cuenta de la desaparición del Teniente del bata
llón depósito de Tafalla, núm. 126, D. Pedro Taboada 
Troncoso, cuyo actual paradero se ignora; S, M. el 
R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado Te
niente sea dado de baja en el Ejército, publicándose 
esta resolución en la G a c e t a ,  d e  M a d r id , á fin de que 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades ci
viles y militares no pue ia el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza; quedando, no obstante, sujeto á la 
responsabilidad en que haya podido incurrir y  al re
sultado de la sumaria que se le instruye si se presen
tase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1888.

0 ‘RYANSr. Capitán general de Navarra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por el Diputado D. José Salas y  
Flores Estrada contra la resolución de ese Gobierno y  
acuerdo de la Comisión provincial, relativo á la convo
catoria á las sesiones de tres Yocales suplentes, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 de Junio último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. José Salas y  Flores Estrada, Dipu
tado provincial de Oviedo, acudió á V. E. en 7 de Abril 
último pidiéndole que se sirva dejar sin efecto la re
solución del Gobernador interino, en cuya virtud fu e
ron llamados tres Diputados para ejercer, en concepto 
de suplentes, las funciones de Vocales de la Comisión 
provincial; declarar que ésta se constituyó informal
mente y  que son nulos los acuerdos que adoptó, y dis
poner que se repongan las cosas al ser y  estado que 
tenían en 1.° del citado mes, resolviendo también, si 
preciso fuera, que la Comisión decida acerca de las en
fermedades alegadas y  sustitución de los Yocales au
sentes, sin perjuicio de las responsabilidades que pro-

Iceda exigir.
Dice el recurrente que en 1.° de Abril, día en que 

comenzaban las operaciones del reemplazo para el 
Ejército, se presentaron á funcionar como Vocales de 
la Comisión provincial D. José Suárez de la Riva, Don 
Inocencio Ballina y  D. Antonio Castañón, manifestan
do que habían sido llamados al efecto por el Goberna
dor interino, cuyo mandato cumplían: que el apelante 
protestó, fundándose en que constituían la Comisión, 
como Vocales propietarios, D. Manuel Aceval, D. José 
Valentín Argüelles, D. Alfonso González Núñez, el 
autor del recurso, D. Tomás Zarracina, sustituido á 
causa de hallarse disfrutando licencia por D. Manuel 
González Valdés, D . Dionisio Cuesta, D. Antonio V ega  
y  Vega y  D. Francisco Méndez Vigo, los cuatro últi
mos en concepto de interinos, en virtud de la Real or
den de suspensión de la Diputación de 2 de Agos.$o de 
1886; en que aun cuando cesaren los cuatro interinos, 
sus plazas corresponderían á D. Ricardo Cobíán, Don 
Ramón Longoria y  D. Ramón Jaez, sin  que se pudiese 
cubrir el cuarto turno, perteneciente á Cangas de Ti- 
neo, por haber fallecido el Diputado propietario; en  
que ni D . Ramón Longoria ni D . Ramón Jaez habían 
obtenido licencia ni se habían excusado por enferme-
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dad; en que D. José Valentín Arguelles y D . Alfonso 
González Núñez se hallaban en idénticas circunstan
cias; y en que, si los ausentes hubiesen solicitado li
cencia ó alegado alguna dolencia, incumbía á la Co
misión otorgar la primera y estimar ó no justificada la 
segunda.

Añade el interesado que siendo el Gobernador mero 
ejecutor de los acuerdos de la Comisión provincial, y 
no habiendo resuelto ésta cosa alguna respecto á la 
ausencia de varios Vocales, aquél no pudo designar 
por sí los que habían de reemplazarlos, sin que quepa 
tomar en cuenta la alegación hecha á posteriori de que 
para deliberar es necesaria la presencia de la mitad 
más uno de los Vocales; porque además de no ser este 
el caso, había mayoría de Vocales propietarios, una vez 
que estaban Aceval, Núñez Argüelles, Cobián y el in
teresado, y Longoria y Jaez que debían sustituir á los 
que cesaron y que no habían pedido licencia ni supues
to enfermedad, pues las certificaciones facultativas se 
exhibieron á la Comisión en el momento mismo de pre
sentarse á tomar parte en sus deliberaciones los cita
dos Gómez de la Riva, Badina y Castañón; y que ehj 
día 2 asistieron ya á la Comisión los Vocales Núñez y 
Argüelles, y el mismo día Jaez se paseaba por las calles 
de Ja capital.

El Gobernador informa diciendo, que llamó á los 
tres Vocales suplentes, á instancia del Vicepresidente 
de la Comisión provincial y en cumplimiento del acuer
do de la Diputación referente á la distribución de tu r
nos; que al volver á la Corpofación los Diputados sus
pensos en 1886, cesaron los que los reemplazaron inte
rinam ente, por efecto de lo cual, desde 20 de Marzo 
hasta 1.° de Abril, no se pudo reunir la Comisión por 
falta de número; y que como en la última de estas fe
chas debía comenzar el juicio de exenciones para el 
reemplazo del Ejército, cuyo aplazamiento hubiera 
ocasionado perjuicios á los interesados y conflictos de 
monta, y como antes de 1.° de Abril se recibieron cer
tificaciones facultativas que acreditaban que los Dipu
tados Longoria y Jaez se hallaban enfermos, y en este 
día comunicaron que lo estaban también los otros dos 
Vocales González Núñez y Argüelles, con lo cual la 
Comisión quedaba reducida á tres individuos, cuando 
se necesitan, por lo menos cinco para funcionar, se 
llamó á los Diputados Suárez de la Riva, Castañón y 
Ballina, que se hallaban en la capital, y á quienes co
rrespondía por turno sustituir á Longoria, Jaez y Ar
güelles.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina:
1.° Que se obligue á los Diputados D. Ramón Gon

zález Longoria y D. Ramón Jaez y á cualquier otro 
que no haya concurrido á las sesiones á que se presen- * 
ten inmediatamente á desempeñar sus cargos, y si no 
lo verifican que se les aplique la ley.

2.° Que acerca de la validez ó nulidad de los acuer
dos á que haya contribuido el voto de los Suplentes y 
cualquier responsabilidad que de ellos pudiera resul
tar, queda reservado su derecho á los que se crean in
teresados; y

3.° Que se advierta al Gobernador y al Vicepresi
dente de 3a Comisión provincial, que, en lo sucesivo, 
observen y hagan observar la ley y al primero, ade
más, que no olvide otra vez lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Mayo de 1887, cuyo cumplimiento hubiera 
evitado la cuestión que motiva estas actuaciones.

La Sección, que ha examinado el expediente en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 18 
del mes último, entiende que no existen méritos para 
hacer las declaraciones, ni para adoptar los tempera
mentos que solicita el autor del recurso.

El art. 13 de la ley de 29 de Agosto de 1882 esta
blece que la Diputación, en una de las tres primeras 
sesiones que celebre después de constituida, acordará 
la distribución de ios Diputados en cuatro secciones de 
igual número: que cada una de estas constituirá du
rante un año la Comisión provincial y que en los casos 
de suspensión gubernativa ó judicial, enfermedad ó 
licencia, podrá sustituir al Diputado ausente el de su 
distrito que le siga en turno; y el art. 66, á su vez des
pués de declarar que es obligatoria la asistencia á las 
sesiones, dispone que el Diputado que sin causa debi
damente justificada dejase de cumplir esta obligación, 
incurrirá en una multa de 25 pesetas por cada vez y que 
durante las sesiones, los Diputados no se pueden ausen
tar sin licencia de la Diputación.

En diferentes Reales órdenes se ha declarado que 
este artículo es aplicable á la Comisión provincial, y 
que ésta, cuando la Diputación no se halla reunida, es 
la  llamada á otorgar las licencias que sus Vocales soli
citan y á decidir si son ó no fundadas las escusas que 
éstos presenten para no concurrir á las sesiones.

Si la Comisión provincial hubiese estado funcionan
do regular y  ordenadamente, y el Gobernador, con ó

sin excitación del Vicepresidente, hubiera estimadc 
por sí que eran atendibles la excusas de algunos Voca
les para eximirse de concurrir á las sesiones y desig'- 
nado á los que tenían que sustituirlos, su resolución 
sería nula de derecho como dictada por Autoridad in 
competente; mas como por efecto de haber vuelto al 
ejercicio de sus cargos los Dip utados suspensos en 1886, 
hubieron de cesar en 20 de Marzo los cuatro Diputa
dos interinos que pertenecían á la Comisión provin
cial, quedó ésta sin poder funcionar mientras no se 
presentasen los propietarios, puesto que la Comisión 
se compone de ocho individuos, y según el art. 95, 
para deliberar es indispensable la presencia de la mi
tad más uno ele Vocales.

A consecuencia de este hecho excepcional, se ha
llaban interrumpidas las funciones de la Comisión pro
vincia!, ó más bien no había tal Comisión, una vez 
que el número de Vocales á que estaba reducida no 
le permitía adoptar legalmente acuerdos.

Faltando, pues, la entidad á quien la ley otorga fa
cultades para entender en  las excusas presentadas por 
los cuatro Diputados para no concurrir á las sesiones 
de la Comisión provincial, no había posibilidad mate
rial de cumplir la ley en cuanto á acordar si aquellas 
eran ó no de estimar, y á designar los Vocales á quie
nes correspondía sustituir á los que alegaron hallarse 
enfermos.

Por otra parte, la gran  importancia que revisten las 
operaciones del reemplazo para el Ejército, y los con
siderables perjuicios que se hubieran podido seguir de 
su aplazamiento, abonan 3a resolución del Gobernador 
interino, aun cuando pueda acusarse á este funciona
rio de falta de previsión, por lo cual parece que debe 
ser apercibido, pues además de que debió emplear su 
celo en que la Comisión provincial se constituyese en 
seguida á fin de que no se interrum piesen las impor
tantes funciones que la ley le encomienda, la circuns
tancia de comenzar el 1.° de Abril dichas operaciones, 
lebió inducirle á compeler á los cuatro nuevos Voca- 
es á presentarse en la capital, y es de creer que si lo 
íubiese hecho habría logrado este fin, pues no debían 
ser graves las dolencias que padecían, cuando, según 
ifírma el recurrente, á la sesión del día 2 concurrieron 
ra los Vocales propietarios Núñez y Argüelles, y al Vo- 
:al Jaez se le vió discurrir por las calles de la capital.

Por lo expuesto, y entendiendo que dadas las cir- 
3unstancias excepcionales en que se hallaba la Comi- 
íion provincial, la asistencia á la sesión de 1.° de 
Ubril de tres Vocales que no lo eran en propiedad ni 
tabían sido designados con arreglo á la ley, no invali- 
a los acuerdos adoptados, cree que procede desesti
mar el recurso y apercibir al Gobernador por su falta 
e previsión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en .su 
ombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
ictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
ropone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
demás efectos. Dios guarde á Y; S. muchos años* 

íadrid 18 de Julio de 1888.
MORET

r. Gobernador de la provincia de Oviedo.

C 0 N S E J O D E E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todcs los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, entre el Licenciado D. Francisco Silvela, que 
representa á D. Francisco de la Concha y Alcalde y á D. Luis 
González Miranda, demandantes, y Mi Fiscal, á nombre de la 
Administración general, demandada y coadyuvada por el 
Licenciado D. Rafael Montejo y Rica, en su propia represen
tación, sobre revocación de la Real Orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 28 de Julio de 1886, relativa á 
la provisión del Registro de la propiedad del Mediodía de esta 
Corte:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en la G aceta de 28 de Agosto de 1885 se publicó un 

Real Decreto, fecha 14 del mismo mes y año, en cuyo art. l.° se 
dispone que «se establecerán tres Registros de la propiedad en 
la circunscripción territorial que ahora forma el de Madrid, 
con los nombres de Registros del Occidente, del Norte y del ; 
Mediodía de Madrid»: se añade en el 5.° que cada uno de estos 
Registros se dividirá en dos ó más Secciones, cuyo número y 
extensión se determinarán por el Gobierno antes de la insta
lación de las nuevas oficinas, previo informe del actual Re
gistrador y del Presidente de la Audiencia, y se ordena en

el 3.° que seguidamente á 3a publicación del mismo se anun
ciara la provisión de los nuevos Registros con arreglo á h, 
dispuesto en la Ley Hipotecaría y en los Reglamentos dicta
dos para su ejecución:

Que en 9 de Septiembre siguiente, el Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del Notariado acordó se 
reputaran vacantes dos de estos Registros desde la publicación 
del expresado Real Decreto, y que se previniera al Registra
dor único de Madrid, á 3a sazón suspenso por hallarse sometí-» 
do á expediente, en el caso que éste terminara favorablemen
te, eligiera 3a vacante que prefiriese:

Que en 26 de Enero de 1886 fué admitida á dicho Registra» 
dor de la propiedad de Madrid la dimisión de su cargo; y abierto 
en 10 de Febrero siguiente el expediente para la provisión de 
los nuevos Registros, se asignó el del Mediodía al turno 3N de 
los establecidos en el art. 303 de la Ley Hipotecaria, acordán
dose por la Dirección en 11 siguiente que se publicaran los 
anuncios oportunos para el concurso:

Que en 20 y 21 de Marzo se publicaron respectivamente en 
la G a c e t a  y Boletín oficial ios anuncios para la provisión del 
Registro del Mediodía, fechados en 19 del mismo mes, expre
sándose en ellos «se halla vacante el Registro de la propiedad 
de Madrid titulado del Mediodía»:

Que dentro del término señalado presentaron instancia 31 
Registradores, entre los cuales figuran D. Luis González Mi
randa, que ingresó en la carrera en 11 de Agosto de 1878 como 
Registrador de Viana del Bollo, de cuarta clase, ascendido ai 
de Rioseco, de tercera, en 19 de Noviembre del mismo año, y 
en quien concurría la circunstancia 2.a de preferencia de las 
marcadas en el art. 5.° del Real Decreto de 17 de Abril 
de 1884, por haber desempeñado anteriormente, previa oposi
ción, una plaza de Oficial letrado de Hacienda; D. Francisco de 
la Concha Alcalde, Registrador de Cuenca, de segunda clase, 
en 31 de Mayo de 1873; de Cervera, de tercera, en 26 de Agos
to de 1874, y de Salamanca, de segunda, en 8 de Marzo de 1877, 
y en cuyo expediente consta que la Dirección general le comu
nicó en 16 de Agosto de 1877 haber visto con gusto el celo, la
boriosidad é inteligencia quo había desplegado en el desempe
ño de su cargo; D. Rafael Montejo y Rica, Registrador de Vi- 
Ralba, de cuarta clase, en 8 de Enero de 1879; de Pastrana, de 
tercera, en 18 de Febrero siguiente, ascendido á segunda en 2 
de Mayo de 1881, por elevarse á esta categoría el Registro de 
Azpeitia, que desempeñaba, y en cuyo expediente consta que, 
previa instrucción de expediente, y por haber formado nuevos 
índices para el Registro de Burgos, que á la sazón desempeña
ba, acordó la Dirección general en 17 de Abril de 1886 declarar 
en su favor la circunstancia 3.a del art. 5.° del citado Real De
creto de 1884, y que se tuviera en cuenta la superioridad de 
estos servicios con relación á los contenidos en otras declara
ciones análogas, expidiéndose por el Ministerio de Gracia y  
Justicia una Real Orden en 16 de Julio de 1886, en la que se 
declara que este funcionario, al llevar á cabo los trabajos que 
resultan del expediente, ha prestado un servicio importante 
digno de pronta recompensa; y otros cuatro Registradores que 
tenían declarada en'su favor la tercera de las circunstancias 
de preferencia:

Que el Negociado correspondiente informó respecto de Mon
tejo y Rica que aun cuando reuniera circunstancias legales y  
de preferencia, no se le podía incluir en la propuesta, porque 
había obtenido dos ascensos en menos de siete años, desde 17 
de Febrero de 1879 hasta 26 de Enero de 1886:

‘ Que por el contrario, la Dirección general creyó que los dos 
ascensos últimos obtenidos por Montejo estaban fuera del pe
ríodo de los siete años á que se refiere el art. 5.° del Real De
creto de 17 de Abril de 1884, en razón á que no podían conside
rarse vacantes los tres Registros de Madrid desde la fecha de la 
jubilación de Rodríguez Pridall, que nabía desempeñado el 
único de esta Corte; pues si bien esa fecha debería computarse 
si se tratara de un Registro cuya organización sustancial no 
hubiera sufrido modificación alguna, dividido en tres el de 
Madrid por el Real Decreto de 14 de Agosto de 1885, cuya dis
posición determinaba las medidas que la Dirección había de 
tomar para su cumplimiento, es evidente que mientras aqué
llas no se dieran por condonadas de una manera pública, no 
podían considerarse establecidos los tres Registros para la 
apreciación de la aptitud de los aspirantes; y como el anuncio 
de las vacantes era esa manifestación pública, la fecha de
anuncio debe regir para fijar en este caso concreto cuándo del 
bieron considerarse vacantes. En su virtud, formó la siguien
te terna: 1.°, D. Luis González Miranda; 2.°, D. Rafael Monte- 
jo y Rica; y 3.°, D. Manuel Ochoa Jáuregui:

Que remitido el expediente á informe de la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, le evacuó en 25 de Junio 
de 1886 consignando su opinión en las siguientes conclusiones: 
1.a, que en los casos ordinarios, con arreglo á las prescripcio
nes vigentes y á lo que disponen los artículos del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Hipotecaria, para determinar el 
turno á que corresponde la provisión de un Registro se aten
derá al momento en que la Dirección general del ramo tiene 
noticia oficial del hecho que la produce; 2.a, que el caso de que 
se trata es excepcional hasta cierto punto, dado que debien
do atenderse para la fijación de turnos al Decreto que dividió 
en tres el Registro de la propiedad de Madrid, la posibilidad 
de que el que entonces era Registrador único optase por uno 
de los que se creaban, tuvo pendiente el anuncio de la vacante 
de los dos restantes hasta la fecha de la renuncia; y 3.% que 
en su vista, y consignado lo que es constante práctica, podía 
el Ministerio sin infracción de ley apreciar aquél como esti
mara en su superior criterio y adoptar la oportuna reso
lución:

Que por Real Orden de 22 de Julio siguiente se nombró á 
D. Rafael Montejo y Rica Registrador de la propiedad del
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Mediodía da Madrid. Esta Real Orden se funda en que la di
ficultad de la cuestión estriba en determinar la fecha de las 
vacantes, la cual únicamente puede ser el día en que se pu
blicó el Decreto de división del Registro de Madrid, ó el en 
que la Dirección tuvo conocimiento oficial de haberse admiti
do la renuncia de Rodríguez Pridall, ó el 25 de Febrero de 
1886, en que, cumplidas las condiciones exigidas por el De
creto de creación de los tres Registros, se anunció el concurso 
para su provisión; en que la primera hipótesis es inadmisi
ble, porque reconocido el derecho del Registrador único de 
Madrid á optar por uno de los tres creados, no era posible, 
mientras tal opción no tuviera lugar, declarar vacante en 
abstracto dos Registros, y porque el Real Decreto de 14 de 
«Agosto no declaraba creados desde luego les tres Registros, 
sino decía «se establecerán», y prevenía cómo habían de divi
dirse en secciones, todo lo cual y el contenido de los artículos 
10 y 11 prueba que aquél no era sino un precepto para lo futu
ro, cuyo cumplimiento pendía de la realización de ciertas for
malidades por parte de la Dirección de los Registros: que la se
gunda hipótesis tampoco era aceptable, porque la renuncia de 
Rodríguez Pridall pudo producir la vacante del Registro úni
co que él ocupaba, pero no la de los tres Registros, si éstos 
no existían, pues toda vacante supone preexistencia del des
tino de cuya provisión se trate: que esta tesis se confirmaba 
por el hecho de seguir actuando como Registrador único de 
Madrid el nombrado á la suspensión de Rodríguez Pridall; 
pues si la suspensión de éste hubiera de producir tres vacan
tes, deberían haberse nombrado tres Registradores interinos, 
conforme al art. 265 del Reglamento; en que al obrar así la 
Dirección se ajustó á su deber, porque, según el art. 10 del 
Real Decreto de 1885, el Registrador único debió continuar 
funcionando hasta que se posesionaran los nuevos Registra
dores para hacerles entrega de los libros y papeles correspon
dientes; en que los derechos de los aspirantes arrancaban 
cuando más desde el día en que, cumplidos los requisitos 
previos que exigía el Real Decreto tantas veces citado, la Di
rección publicó los anuncios para el concurso; en que, por 
tanto, no eran aplicables las disposiciones citadas por el Ne
gociado, dictadas para vacantes normales y ordinarias en Re
gistros ya existentes, por muerte, jubilación ó separación de 
los que los ocupaban; en que D. Rafael Montejo había con
traído un mérito calificado de superior por la Dirección, y en 
que el art. 303 de la Ley Hipotecaria se limita á declarar que 
ningún Registrador podrá en concurrencia con otros, adorna
dos de condiciones legales, recibir dos ascensos de clase, en 
turno de méritos, sin que de uno á otro transcurran dos años, 
á menos que se préstase un nuevo servicio importante digno 
de pronta recompensa, cuyo precepto no puede ser derogado 
sino por otro posterior que tenga como él carácter legislativo: 

Yisías las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela, á nombre de Don 
Francisco de la Concha Alcalde y de D. Luis González Miran
da, Registradores de Salamanca y de Rioseco respectivamen
te, dedujo contra la anterior Real Orden demanda, que amplió 
luego que fue declarada procedente, con la súplica de que 
dejando sin efecto aquella resolución, se declare que D. Ra
fael Montejo y Rica no debió ser incluido en la terna que se 
formó para la provisión del Registro de la propiedad del Me
diodía de Madrid, proeediéndose á formar nueva terna entre 
los aspirantes que concurrieron y reúnen condiciones legales: 

Que emplazado Mi Fiscal contestó á la demanda pidien
do que se absuelva de ella á la Administración y se confirme 
â Real Orden impugnada:

Que el Licenciado D. Rafael Montejo y Rica, que en su pro
pia representación había sido tenido por parte como coadyu
vante, contestó á la demanda pidiendo que se desestimara por 
haber sido legal su nombramiento, y acompañando los docu
mentos siguientes: primero, certificación expedida por la Di
rección general de los Registros, de la que aparece que en 5 de 
Agosto de 1884 fué nombrado D. Juan Godoy Registrador in
terino de Madrid, por suspensión del propietario, y que á pe
sar de haberse admitido la dimisión á éste, continuó aquél sin 
nuevo nombramiento; segundo, otra certificación de la propia 
dependencia, según la cual, al promulgar la ley que creó los 
Registros de Sabadell, Linares, Cuevas y la Unión, segrega
dos respectivamente de los de Tarrasa, Baeza, Yera y Carta
gena, al anunciar la provisión de los nuevos, y cuando empe
zaron á funcionar, se hallaban servidos los tres primeros por 
sus respectivos Registradores y vacante el último; tercero, 
otra certificación de la misma oficina, de la que resulta que el 
Registrador de Montilla, de cuarta clase, D. Juan M. Algaba 
y Trillo, que nació en 10 de Febrero de 1823, fué nombrado en 
turno de antigüedad Registrador de primera clase de Grana
da; cuarto, certificación expedida por el Secretario de gobier
no del distrito dél Centro, de 3a que resulta que D. Juan Go
doy, Registrador interino del antiguo Registro de Madrid, al 
dejar de funcionar éste y comenzar los que hoy existen, siguió 
desempeñando el del Mediodía con carácter interino hasta que 
Rizo entrega á Montejo y Rica, por virtud de la regla 8.a de las 
dictadas por la Dirección general en 23 de Julio de 1886:

Y  que el Licenciado D. Laureano Delgado, á nombre de 
D. Rafael Montejo, se personó en los autos y la Sección de lo 
Contencioso le hubo por parte, mandando que se entendieran 
con él las sucesivas diligencias:

Yisto el art. 303 de la Ley Hipotecaria, que en la 2.a de sus 
reglas contiene la prescripción siguiente: «Ningún Registra
dor podrá, en concurrencia con otros adornados de condicio
nes legales, recibir dos ascensos de clase en turno de méritos, 
sin que de uno á otro transcurran dos años, á menos que pres
tase un nuevo servicio importante, digno notoriamente de 
pronta recompensa»:

Yisto el art. 5.° del Real Decreto de 17 de Abril de 1881, 
que al regular la provisión de los Registros vacantes corres
pondientes al turno tercero ó de mérito, dice: «Con los aspi
rantes que reúnan los requisitos legales y no tengan nota des
favorable, se formará la propuesta en terna, siempre que con
curran en ellos alguna de las circunstancias siguientes, por 
este orden de preferencia: 1.a La de haber prestado el aspiran
te algún servicio importante y extraordinario en el desempe
ño del cargo de Registrador, reconocido y declarado por la 
Sala de gobierno de la respectiva Audiencia y por el Ministe
rio, con anterioridad á la fecha de la vacante. 2.a La de haber 
desempeñado, por más de dos años, cargos públicos de la Ad
ministración de justicia ó de la civil que exijan la cualidad de 
Letrado y el ingreso en ellos por oposición. 3.a La de haber ma
nifestado celo y asiduidad en el ejercicio de su cargo, no au
sentándose del Registro en uso de licencia ó por otras causas, 
ó habiéndolo hecho pocas veces y por poco tiemno con relación 
al que lleve de servicio; y 4.a La de haber sido Jefe de Ad
ministración efectivo, ó haber desempeñado en [propiedad Re
gistro que tenga mayor fianza que la del vacante»:

*  Yisto el párrafo tercero de dicho artículo, según el cual, no 
obstante lo dispuesto en este artículo, en ningún caso podrán 
ser propuestos, habiendo otros aspirantes con las condiciones 
legales, los que hubieren tenido más de un ascenso por cual
quier causa dentro de los siete años anteriores á la fecha de la 
vacante del Registro de cuya provisión se trate, ó tres ascen
sos en los once años anteriores á la indicada fecha:

Yisto el párrafo segundo, art. 11 del mismo Real Decreto, 
que previene que la Dirección general designará para cada 
Registro vacante al aspirante de número preferente que lo 
hubiere solicitado:

Yisto el art. 263 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, en 
cuyo párrafo segundo se dispone que para determinar el turno 
que dentro de cada clase corresponda al Registro vacante, se 
atenderá á la fecha en que la Dirección general del ramo ten
ga noticia oficial de la vacante:

Yisto el Real Decreto de 14 de Agosto de 1885, que en su 
artículo 1.° dice: «Se establecerán tres Registros déla propie
dad en la circunscripción territorial que ahora forma el de 
Madrid, con los nombres de Registro del Occidente, del Norte 
y del Mediodía de Madrid»;

Yisto el art. 5.°, que previene que cada uno de los expre
sados Registros se dividirá en dos ó más secciones, cuyo nú
mero y extensión superficial se determinarán por el Gobierno 
antes de la instalación de las nuevas oficinas, prévio informe 
del actual Registrador y del Presidente de la Audiencia:

Yisto el art. 9.°, según el cual: «Seguidamente á la publi
cación del presente Decreto se anunciará la provisión de los 
nuevos Registros con arreglo á lo dispuesto en la Ley Hipo
tecaria y en los Reglamentos dictados para su ejecución»: 

Yisto el art. l l ,  que previene que la Dirección general dic
tará las instrucciones oportunas para que los nuevos Regis
tros puedan funcionar desde el momento de su instalación, 
con absoluta independencia unos de otros; fijará el día en que 
deba tener lugar la entrega de libros, índice y documentos 
pertenecientes á cada oficina, y anunciará con la debida anti
cipación en la Gaceta  y Boletín oficial la fecha y el local en 
que definitivamente queden instalados los nuevos Registros: 

Considerando que toda la cuestión del presente pleito se 
contrae a determinar si D. Rafael Montejo y Rica tuvo ó no 
condiciones legales para figurar en la terna formada para pro
veer el Registro de la propiedad de Madrid titulado del Me
diodía, en el tercero de los turnos establecidos por el art. 303 
de la Ley Hipotecaria, ó sea el de méritos:

Considerando que conforme á.la prescripción de dicho ar
tículo, que queda transcrita, es evidente que los Registrado
res que hayan prestado un servicio importante, digno noto
riamente de pronta recompensa, pueden ser ascendidos, sin 
que se compute para nada el tiempo que haya transcurrido 
desde sus anteriores ascensos, y, por tanto, que Montejo, en 
virtud del servicio prestado en el Registro de Burgos, califica
do de Real Orden como importante y  digno de pronta recom
pensa, podía obtener el ascenso en las condiciones que esta
blece dicha disposición legal:

Considerando que este precepto de la ley no pudo ser mo
dificado, ni lo fué en efecto, por las disposiciones reglamenta
rias que contiene el Real Decreto de 17 de Abril de 1884, su
puesto que éstas, al fijar los méritos y condiciones necesarias 
para ascender en el turno tercero, en nada se refieren á los 
servicios extraordinarios y dignos de pronta recompensa: 

Considerando que esta interpretación, deducida del texto 
mismo de las disposiciones de que se trata, conciba los pre
ceptos della Ley con los reglamentarios dictados para la eje
cución de aquéllos, y no contraría, antes bien satisface, los 
propósitos enunciados en el preámbulo de dicho Real Decreto: 

Considerando que aun en el supuesto de que la aptitud le
gal de Montejo hubiera de regularse según lo prevenido en el 
citado Real Decreto de 1884, resulta indudable que tendría en 
su favor declarada la tercera de las condiciones establecidas 
por el art. 5.°, con la circunstancia de haberse estimado sus 
méritos superiores á los contraídos por otros Registradores á 
quienes anteriormente se había declarado comprendidos en la 
referida condición:

Considerando que la única dificultad bajo este aspecto con
siste en determinar la fecha en que debe estimarse vacante el 
Registro de que se trata, para determinar si en ella tenía ó no 
las condiciones legales el Registrador nombrado:

Considerando que si bien en el art. 263 del Reglamento 
se dispone que esa fecha se cuente desde que la Dirección ten
ga noticia oficial déla  vacante, en el caso presente, por tra
tarse de destinos de nueva creación, según lo califica el mis
mo Real Decreto de 1884, y no de vacante de destinos preexis

tentes, no puede aplicarse tal precepto como en los casos oí 
dinarios:

Considerando que la fecha de que se trata no puede ser la 
de la publicación del Real decreto de 1885, porque no estable- 
cía desde luego los Registros y porque el Registrador entonces 
único de Madrid tenía incuestionable derecho á optar por uno 
de ellos, ni tampoco la de la dimisión de dicho Registrador, 
porque ésta sólo podía producir la vacante del Registro que 
aquél desempeñaba, y, por tanto, no queda otro medio que es
timar la publicación de los anuncios como manifestación de 
que cumplidos ya por la Dirección los requisitos necesarios, 
quedaban creados los nuevos Registros y procedía su pro
visión :

Considerando que en esta supuesto es indudable que en los 
siete años anteriores á esa fecha no tenía el Registrador Mon
tejo más que un solo ascenso, y, por tanto, reunía también el 
requisito exigido por el párrafo tercero, art. 5.° del Real De
creto de 17 de Abril de 1884:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Tomás María Mosquera, Presidente accidental; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan 
de Cárdenas, D. Ramón de Bampoamor, D. Angel María Da- 
carrete, D. Enrique Cisneros, D. José Montero Ríos, D. Fer
nando Guerra, D. José María Yalverde, D. Juan Facundo Ria- 
ño, D. Eusebio Page y el Marqués de Arcicóllar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Yengo en absolver á la Administración general de la de
manda deducida por el Licenciado D. Francisco Silvela contra 
la Real Orden de 22 de Julio de 1886, que queda firme v sub
sistente.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.=M ARIA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.--=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta : de que cer
tifico.

Madrid 5 de Julio de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINIS TERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Julio del 

corriente ano, esta Dirección general ha resuelto anunciar ©1 
concurso público para contratar las obras de reparación del 
puente colgado de Santa Isabel sobre el río Gáilego, en la ca
rretera de Madrid á Francia por la Junquera.

El acto del concurso tendrá lugar el día 18de Agosto próxi
mo venidero, a launa de la tarde, ante el Director general 
de Obras públicas, en el local correspondiente del Ministerio 
de Fomento, dándose principio por la lectura de este anuncio 
y modelo de proposición y de la instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886 sobre subastas de servicios y obras á cargo del 
Ministerio de Fomento; y acto seguido se procederá, previas 
las formalidades que establecen los artículos 5 .°y 7.° de la 
misma instrucción, á la apertura de todos los pliegos y'lectura 
de su contenido, á tenor de su art. 10, extendiéndose acta por 
el Notario actuario, en la que se harán constar las proposi
ciones presentadas y los nombres de sus autores.

Esta acta la firmarán el Presidente y los funcionarios que 
en el mismo actúen. A ella se unirán las proposiciones, y 
dándose el acto por terminado, se hará cargo de todos los do
cumentos el Presidente para dar cuenta á la Superioridad, á 
fin de proceder á la elección, si á ello hubiere lugar, de la pro
posición más conveniente.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Agosto próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el concurso será de 7.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito que previene la referida i nstruc- 
ción.

Publicada la Real orden adjudicando las obras á una de 
las proposiciones presentadas ó desechándolas todas, los res
pectivos interesados podrán recoger en el Negociado de Con
servación de Carreteras del Ministerio de Fomento los res
guardos de los depósitos constituidos para tomar parte en el 
concurso, exceptuando el correspondiente á la proposición 
admitida, que se retendrá hasta que el adjudicatario consi
gne en su díala fianza definitiva en los términos que expresa 
la condición 2.a del pliego de las particulares para la contrata 
del puente colgado de Santa Isabel.

En el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomen
to y en las oficinas del Gobierno de la provincia de Zaragoza 
se hallará de manifiesto un ejemplar del proyecto de esta obra 
y el pliego de condiciones para la misma en los días no feria
dos y durante las horas hábiles de oficina.

Madrid 21 de Julio de 1888.==*E1 Director general, Arias 
Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino de   según cédula personal nú

mero ,enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . .0
de último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en concurso de las obras de repara • 
ción del puente colgado de Santa Isabel sobre el río Gallego,
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en la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, se com
promete á temar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura Industria y Comercio.

Debiendo proveerse 49 plazas de auxiliares del servicio 
Agronómico Nacional, dotadas con el sueldo anual de 1.500 
pesetas cada una, cuyas plazas deberán ser desempeñadas 
por Peritos agrícolas y Licenciados en Administración rural, 
según lo dispone la vigente ley de presupuestos; esta Di
lección general, oyendo previamente á la Junta consultiva 
agronómica, ha acordado publicar la presente convocatoria 
para conocimiento de los interesados que aspiren á ocupar

aquéllas; para lo cual presentarán en este Ministerio dentro 
del plazo de veinte días, á contar desde la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la correspondiente 
instancia, en la que se expresarán el punto ó puntos para don
de deseen ser nombrados, uniendo á la misma: primero, una 
certificación del título de Perito agrícola ó de Licenciado en 
Administración rural, siempre que éstos últimos lo hayan 
obtenido, con anterioridad á la publicación del reglamento 
de 14 de Octubre de 1887, del Instituto Agrícola de Alfon
so XII; ó si lo obtuvieron posteriormente á la citada fecha, 
acompañarán además otro cartincado acreditando habar estu
diado y aprobado en dicho Instituto las asignaturas de To
pografía y Prácticas de Topografía; y segundo, una relación 
de los méritos y servicios prestados en la carrera, cuya rela
ción vendrá autorizada con la firma del aspirante.

La presente convocatoria es extensiva, no sólo á los Peritos 
agrícolas procedentes del Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
sino á los de antigua Escuela de la Flamenca, á los de la de 
Agricultura de Córdoba, que funcionó desde 1857 á 1861 y á

los procedentes de la de Tudela, siempre que los de esta últi
ma Escuela hubiesen sido revalidados conforme previene el 
artículo 3.® del Real decreto de 28 de Noviembre de 1855.

Madrid 23 de Julio de 1888.= E l Director general, Carlos 
Testar.

MINISTERIO BE HACIENDA .

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las oficinas del mismo, desde el jueves 26 del corriente, 
de once de la manana á tres de la tarde, á percibir los intere
ses vencidos en 1.° de Julio actual.

Inscripciones de Deuda municipal de Sisas.
Acciones del tranvía de Estaciones y Mercados.
Madrid 24 de Julio de 18S8.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexos, edad, estado y  enfermedades, veriñeada^s en los cementerios de esta capital en el día 20 del corriente.

¡ 3  
o  R

®  £  
SS ó

'  Su 
* G>

SEXOS
Años 

de edad.
rESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
<5 lugar del fallecimiento. O BSERVACIONES

¡25

a  £  
F  O 
í  p . 
‘  o

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERV AC IONE S

I Varón.. . 61 Casado.. Tuberculosis.......... Caridad.... . . . . . . .  . . » 2 0 Varón. .. 10 Soltero. . Congestióncerebral. »

2 Idem. . . . 22 Soltero.. Idem ................. Santa Engracia............ p 21 Idem. . . . 52 Casado.. Tisis . .......... .. Ferraz.................................. »

3 ídem .. . . 8 8 Viudo „. o Anasarca................ Santa Lucía........................ 22 Hembra 39 Casada... Eclampsia.. *.......... Idem............................ .. »

4 Idem. . . . 76 Casado.. Insuficiencia.......... Paseo de San V icente.. . . » 23
¿JLvAii. U I  Vi * •

Idem. . . 38 Idem .jó . Cáncer.................... Manzanares........................ &
5 Idem.. . . . 77 Viudo, j , Lesión cardiaca.. .. Aduana.. .  . . . . . . . .  . » 24

AUvi.lt. * • # •
ídem . . . . 33 Idem . = Idem ........ ............... Olivar.................................. -

6 Idem . . . . 53 Casado.. Idem ........ ................. San Cosme......................... » 25 Idem . . . . 28 Idem .  > . T ifus ............ ... Atocha................................ »
7 Idem . . . . 4 Soltero. . Difteria.................... Plaza de Lavapiés............ 26 Idem . . . . 63 ídem ., ¿ , Pneumonía.. . . . . . . Molino de Viento.............. »
8 Idem .. . . 4 Idem .. . . Idem . . . .  ................ Claudio Coello. 5............ 27 Idem. . . . 1 Soltera., Idem ........................ Plaza de Isabel II.............. »
9 Idem .. . . 2 Idem. „ . . Tabes.................. Aguila................... . $ 28 ídem . . . . 3 m. Idem .: • Congestión cerebral Valencia.,.......................... »

10 Idem. . . . 3 m. Idem. . . . Eclampsia............ Almendro.................. . » 29 Idem». o. 1 Idem. s s« Hidrocefalia........ Inclusa................................
11 Idem .. . . 2 Idem .. . . Cólico. . . . . . . . . . . . Olivar.. j , » 30 Idem. . . . 68 Viudaé. . Pelagra................... Hospital provincial..........
12 Idem. . . . 5 m. Idem .. . . Idem ........................ Horfcaleza.......................... 5> 31 Idem .. . . 23 Soltera.. Embolia. . . . . . . . . . Idem............................. »
13 Idem .. . . 4 Idem. . . . Crup........................ Pasaje Valdecilia.. . . . . . . >> 3 2 Idem. . . . 43 Idem .. . . Tuberculosis.......... Idem................................... >
14 Idem .. . . Feto. Ferraz................................. 33 Idem .. . . 47 V iuda.. . Bronquitis. . . Idem............................ .. »
15 Idem .. . . Id. Aguila..................... ........... > 34 Idem .. . . 57 Idem. • .. Tisi»....................... »
16 Idem___ 6 m. Soltero.. Dentición................ Irlandeses.......................... » 35 Idem .. . . 6 Soltera.. Enterocolitis •••••* Plaza de la Cebada........ »
17 Idem .. . . 6 Idem .. . . Gangrena................ Hospital provincial.......... £ 36 Idem .. . . 9m. Idem .. . . Bronquitis.......... .. Ronda de Toledo...............
18 Idem .. . . 38 Casado .. Tuberculosis.......... Hospital de la Princesa,. > 37 Idem .. . . 72 Cagada.. Legión...................... Reina..................................
19 Idem. . . . 13 Soltero... Caries...................... Ventura.............................. ' »

T ota l de inhum aciones en e l d ía  20 ; 35 y  dos fe to s .= : 21 varones y  16 hem bras.

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L
Intervención de Hacienda de la provincia de Toledo.

Negociado de la Caja de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito pro

cedente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de Sesena, de esta provincia, se
ñalado con los números 73 de entrada y 67 del registro de 
inscripción, importante 42.500 pesetas, constituido en esta 
sucursal con fecha 8 de Enero de 1887, se suplica á la perso
na que lo halle se sirva presentarlo en esta Intervención de 
Hacienda para su entrega al expresado Municipio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, debien
do advertir que pasados dos meses, á contar desde esta fe
cha, sin que sea presentado en esta Dependencia, será decla
rado nulo y sin valor.

Toledo 21 de Julio de 1888.=E1 Interventor de Hacienda, 
José F. Jaudenes. 1307—M

Estación Central de T elégrafos.

DÍA 24 '
Mdación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Ijt&eión de origen; KGmbre y domicilio del destinatario,

Toledo..................

Central.

Antero López.—Leganitos, 32, tercero.
Joaquín Lucas.—Carrera San Jerónimo, 1.
Comisario ferrocarril.—Sin señas.
José María Jiménez.— Corredera Baja, 2, 

segundo.
Pedro Rivas.—Calle San Antonio.
Primo González.—Capellanes, 2, principal 

(ausente).
Clementina Magelín.—Soldado, 11.

Noroeste.

Macarita López.—San Bernardo, 4, segun< 
do derecha.

Este.

Maisí.—Almirante, 7.

Sur.

Gabíno Puig de Valí.—Fe, 11, segundo de
recha.

Ciudad Real........
Santander..........
Colunga,.......... ..

Gracia...........
Tarragona...........

Cartagena...........

Granada..........

Frankfurt............

Aranjue z ............

Madrid 24 da Julio da 1883, =3 Por el Jefe del dentro, 
Manuel Soldado.

Administración del Correo Central.
DÍA 23

Cartas detenidas por falta de dirección é de fm ngtm  
en este dia,

Núm. 230 Luis Calvo.—San Sebastián.
231 María del Carmen Moltó.—Vitoria.
232 Eustaquia Rodríguez*.—Romanillos.
233 Florentina Mateos.—Cebreros.
234 Pedro Lozano.—Sin dirección.
235 Carlos Gleises.—Vallecag.
236 Benigno Alcaltarilla.— Paracuellos del Jarama.
237 Severino Bellot.— Valencia.
238 Carlos de Castro.—Valdemoro.
239 Maximina Baril.—Ordeñes.
240 Fernando García.—Alarilla.

Madrid 24 de Julio de X888.=sEi Administrador, Anto
j o  M. de Ron.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

ÚBEDA
D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial de Sala de la Audien

cia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y á virtud de lo mandado por 

la Sala, se cita, llama y emplaza á José Rodríguez Torres, 
procesado en causa sobre lesiones menos graves, cuya filia
ción y señas personales y de vestir se expresan á continuación, 
para que en el término de veinte días compaparezca ante este 
Tribunal, situado en el palacio de las Cadenas, para la prác
tica de cierta diligencia acordada en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo,.y por igual mandato de la Sala, se en
carga á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación, 
den orden á sus dependientes para quefpractiquen activas y 
eficaces diligencias en averiguación del paradero del referido 
enjuiciado, que actualmente se ignora, y caso de ser habido 
lo pondrán en la cárcel de esta Audiencia á disposición de la 
misma y en clase de preso, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Ubeda á 11 de Julio de 1888.—Manuel Navarrete 
Tizón.

Filiación y señas personales y\de vestir del enjuiciado.

José Rodríguez Torres, de trece años de edad, soltero, al
farero, de esta naturaleza y vecindad, bautizado en la parro
quia de San Pablo, hijo de Juan y de Carmen, de estatura 
proporcionada á su edad, pelo castaño, cejas al pelo, y viste 
al uso de la clase artesana del país, J—4293

• Juzgados eclesiásticos.

\ MADRID—ALCALÁ

! Provísorato y Vicaría general de este Obispado.—En virtud 
de providencia del Excmo. Sr. Provisor y Vicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita, llama y emplaza á Marceli
na Gutiérrez y Valverde, cuyo paradero y domicilio se igno
ran, para que en el improrrogable término de quince días, 

j contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
¡ edicto, comparezca en este Tribunal y Notarla del infrascrito,
¡ calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hijo Román 
| González y Gutiérrez el consejo prevenido por la ley para el 
¡ matrimonio que intenta contraer con Josefa Rubio y Corral;
! apercibida que de no verificarlo le parará el perj uicio á que 
j  hubiere lugar, dándoae al expediente el curso que corres- 
i ponda.

Madrid 17 de Julio de 1888.=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 1304—M

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Provisor y Vica
rio general eclesiástico de este Obispado, en el expediente ma
trimonial de Manuel Gómez y Alvarez y Antonia Fernández 
y Menéndez, que se instruye en la clase de pobres, se cita, 
llama y emplaza á José Fernández y García, cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de do#e días, 
contados desde el de la publicación del presente edicto, com
parezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija Antonia Fernán
dez y Menéndez el consejo prevenido por la ley para el matri
monio que pretende contraer con Manuel Gómez y Alvarez; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, dándose al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 9 de Julio de 1888. =  Manuel de Bricio.
1313—M

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Provisor y Vica
rio general eclesiástico de este Obispado, en el expediente ma
trimonial que se instruye en este Tribunal en clase de pobres, 
á instancia de Guillermo Soria y Martínez y Simona Peiro y  
del Moral, se cita, llama y emplaza á Antonio Peiro y Jimeno, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el improrro
gable término de quince días, contados desde el siguiente de 
la publicación del presente edicto, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á pres
tar ó negar á su hija Simona Peiro y del Moral el consejo pre
venido por la ley para el matrimonio que intenta contraer con 
Guillermo Soria y Martínez; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar, dándose al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 3 de Julio de 1888.=Pedro F. de Echavarría.
1312—M

Juzgados militares.
VALLADOLID

D. Antonio Martínez Révore, Alférez de Plana mayor del 
regimiento cazadores de Talavera, 15 de caballería, y  Fiscal 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado desertor de este regimiento Magín Marcet Reixacho,
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hijo de Dom ingo y de Madrona, natural de Viladeceballs, provincia de Barcelona, estado soltero, de oficio labrador, de veintiú n  años de edad, el que, según antecedentes vivió en la 
calle de Censellers, núm . 1, de aquella capital, cuyas señas personales son lasjsiguientes: su estatura un metro 690 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, sabe leer y escribir, y sin n in gu 
nas señas particulares, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta primera requisitoria, 
comparezca en la guardia de prevención, establecida en el cuartel de la Merced de esta plaza á m i disposición, para que responda á los cargos que le resultan en la sumaria que le 
instruyo por el delito fie deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y agentes de policía judicial, para, que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Magín Marcet R eixa- cho, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la  indicada guardia de prevención y á m i disposición, pues así 3o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 15 de Julio de 1 8 8 8 .= Antonio Martínez Révore. 1296—M
ZAMORA

D . Gregorio Monturos A sco rb e, Alférez de caballería, Abanderado de la Academ ia especial de sargentos, y F iscal m ilitar nombrado en causa que por deserción se sigue al corneta del regim iento infantería de Bailen, n ú m . 24, afecto al personal dettropa de este centro, Juan Lascuevas Millán.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el día 

5 de Julio el referido corneta, que presta sus servicios en el personal de tropa agregado á este Centro, consum ando la primera deserción, por el presente encargo y suplico á las A utoridades y Guardia civ il la captura del procesado, que se ser
virán remitir á disposición delE xcm o. Sr. Gobernadar m ilitar de esta provincia.

Zamora 13 de Julio de 1888.=E1 F iscal, Gregorio Montu
ros A scorbe.=Por su mandado, el Secretario, Manuel Cid.

Señas del desertor.
Pelo rubio, frente regular, aire bueno, estatura un metro 

540 m ilím etros, pecoso y sordo; v iste  pantalón y  blusa gris  de lienzo, sin  gorra, edad veintisiete anos, natural de V illa - rroya, Juzgado de Calatayud, provincia de Zaragoza.
1297—M

Juzgados de primera in stan cia .
 CASTROPOL

D . Cayetano Meras Dom eñe, Juez de instrucción de Oas- tropol.
Por la presente se llama y  busca á ülpiano García y  G arcía y  Manuel Carvajal y  Fernández, vecinos de la Caridad, en el concejo de El Franco, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á con stituirse en prisión por consecuencia de la causa que se les form ó por injurias; apercibidos con que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y  encargo á toda clase de A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á su  busca, captura y conducción á estas cárceles con las seguridades d e

bidas, presumiéndose que dichos individuos se hallen en la  Corte.
Dada en Castropol á 10 de Julio de 1888 .=  Cayetano Me- ra s.= D e su mandado, Antonio Murías.

Señas de Manuel Carvajal.
Estatura cum plida, pelo negro, bigote del m ism o color, recortado, nariz aguilena, ojos negros y pequeños, buen color y  voz mujeril. Es cojo de la pierna derecha y  se apoya en un  

bastón, de oficio castrador y tendrá unos cincuenta años; gas • ta sombrero hongo negro, chaqueta del mism o color, en buen  
estado, chaleco ídem, pantalón de m&hón azul, camisa de tela  á rayas, botas de caña y pañoleta de lana al cuello.

Señas de ülpiano G arda .
Estatura regular, edad como de sesenta años; usa bigote, que, como el pelo, está casi blanco; es de pocas carnes, cejas pobladas y más negras que la barba, y  al andar lleva los bra

zos tendidos como si fuera guardando equilibrio, y  es de o f icio herrero; v iste  chaquetón largo de tricot negro, como el 
chaleco, sombrero hongo usado, pantalón negro rem ontado, cam isa blanca, botas de caña alfa, lleva reloj y cadena de oro.

J—4301
LUGO.

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad  de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 

María Josefa Navía, vecina del lugar de Fajilde, parroquia de 
Santa Marina del Pumarega en Castroverde, mayor de sesenta  anos, estatura regular, pelo entrecano, cara delgada, con la 
faifa de algunos dientes, color trigueño, ojos rojizos y uno de 
ellos cubierto con una telilla blanca, que. viste pañuelo de seda á la eab8za color barquillo, otro m antón al cuello, cen iciento y  con cenefa, saya y chaqueta de estameña castaña usada, y calza zapatos de cuero, y á su hija Faustina Navía, que se hallaba de sirvienta en Madrid, como comprendidas en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á fin de que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado á rendir indagatoria en el sumario que se les instruye sobre falsedad de un documento privado; prevenidas de que no verificándolo serán declaradas rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere luga? en derecho .

Y  al propio tiem po exhorto á todas las Autoridades civiles  y  m ilitares y agentes de la. policía judicial para que procedan á la captura de las indicadas sujetas, poniéndolas á d isposi
ción de este Juzgado con las debidas seguridades caso de ser habidas.

Dada en Lugo á 4 de Julio de 1888.— Juan P u ig .= E l E scribano, Marcial M inguillón. J—4124
LUARCA

D . Pedro Calvo y  Camina, Juez de instrucción de la villa  de Luarca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Manuel Uria y  liria , V icepresidente que fué de la Diputación pro

vincial, vecino de Oviedo y residente en la actualidad en des
conocido dom icilio, según  resulta de diligencias practicadas en su busca, para que en el térm ino de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid,

comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en la causa que con el núm . 7 del año próximo pasado se instruye por usurpación de funciones y detenciones ilegales, en la que ha sido procesado; bajo apercibi
m iento de que si no compareciere se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como militares y  agentes de la policía, procedan á su busca y captura y le conduzcan ante este Juzgado con el fin expresado.
Dada en Luarca á 9 de Julio de 1883.= P .  Calvo y  Cam ina.— Por mandado de S. S ., Licenciado Salomón Leza.

J—42 i 9MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del d istrito del Este de Madrid.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ensebio Peña y  Gómez, natural de Soncillo (Burgos), de veintiocho años de edad, soltero, cesante, que habitó en la calle de la Paz, núm ero 13, segundo, y á José Adorno Luque, natural de Castilleja (Sevilla), de treinta y siete años de edad, casado, empleado 

particular, que habitó calle de Orfila, núm. 9, bajo, para que dentro deltérm ino de quince días comparezca á prestar declaración indagatoria en la causa que se les sigue sobre ju egos prohibidos; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  íes parará el perjuicio á que haya lugar.
Ruego y encargo á toda3 las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dichos dos 

sujetos, conduciéndoles, caso de ser habidos, á este Juzgado en clase de presos á mi disposición.
Dada en Madrid á 9 de Julio de 1888.=R icardo Saavedra. =E 1 Secretario, Eugenio Rodríguez L aci. J—4305

D . Ernesto Gisbert y  Ballesteros, Juez de primera instancia del distrito del Este de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia, dictada en el 

día de la fecha en los autos ejecutivos que en dicho Juzgado y por la Escribanía del refrendatario se s igu en  á instancia de D. Juan Clonte y Mesonava, con Doña Rosario Soldado Cambón sobre pago de pesetas, se anuncia por primera vez la venta en pública subasta del siguiente inm ueble:
El lote núm . 3 de la casa sita  en esta Corte y su  calle del Sur, hoy de Méndez Alvaro, señalada con el núm . 4, perteneciente á la deudora Doña Rosario Soldado Cambón, el cual linda por el frente, entrando, con los lotes números 1 y 2 de la propiedad de D. Felipe Soldado Cambón; por la derecha 

con callejón de servidum bre general; por la izquierda con te rreno de D. José Sonsi, y  por el testero con el lote núm . 4, per
teneciente á Dona Adela Soldado Cambón, comprendiendo una superficie aproximada de 257 metros cuadrados, 33 decím etros, equivalentes á 3 .314  pies cuadrados 50 décimos de otro, cuya finca ha sido tasada en la cantidad de 4 .971 pesetas 76 céntim os, á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar en el salón de actos públicos de los  Juzgados de esta Corte el día 18 de Agosto próxim o, y hora de las diez de la mañana; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes da la tasación; que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía  para que puedan examinarlos las personas que quieran tomar parte en la subasta, con los cuales deberán conformarse los  licitadores, sin que tengan derecho á exigir otros; y  que para tomar parte en la licitación deberá consignarse previam ente en la m esa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo.
Dado en Madrid á 14 de Julio de 1888.=E rnesto G isbert.=: A nte m í, Antero Martín Insausti. X—129

M ADRID— OESTE
D. M iguel Calzas y  Sainz, Juez de instrucción del Oeste de esta Corte.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Isidro MosteiroAlvarez, natural de esta Corte, hijo de Manuel y de Victoria, soltero, de veintiséis anos de edad, carnicero, que es de estatura baja, pelo rubio, nariz y boca regulares, ojos pardos, usa  

barba poblada y  viste traje oscuro y  gorra de seda, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término 
de doce días comparezca en el expresado Juzgado ó en la prisión celular á fin de prestar cierta declaración acordada en la  
causa que contra el m ism o se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perju icio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca y  captura 
del mencionado Isidro Mosteiro Alvarez, conduciéndole á la prisión celular en clase de preso comunicado y  á m i disposición.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1888.= M igu el Calzas. =  El Secretario, Recaredo Culebras.. J—-4256

En virtud de providencia dictada con fecha 18 de Abril últim o por el Sr. Juez de instrucción del Oeste de esta Gorte, en la causa seguida por estafa á D . Antonio García Francés, 
se cita por el presente á D. Fernando Vázquez, cuyas demás circunstancias y actual paradero y domicilio se ignoran, que 
lo tuvo últim am ente en la calle de Santa María, núm . 13, cuarto bajo, para que. en el térm ino de diez días, comparezca en el expresado Juzgado, sito en la casa palacio de éstos, calle del General Castaños, núm. 1, á fin de prestar declaración; 
apercibido que de no verificarlo será declarado incurso en la  m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin  perjuicio de adoptarse otras disposiciones.

Madrid 8 de Julio de 1888.=V .° B .°= O a lza s .= E l Secretario, Recaredo Culebras. J—4257
D. Miguel Calzas y  Sainz, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je

sús Fernández Duque, natural de Ríoseco (Valladolid), hijo de F elipe y de Cecilia, de diez y  seis años de edad, soltero, confitero, que habitó en la calle de la Flor A lta, núm . 6, se
gundo izquierda, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado de m i cargo con el objeto de practicar varíes acordadas en el auto de procesamiento y detención dictado contra el mismo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

A i m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  detención de Jesús Fernández, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.
. Dada en Madrid á 10 de Julio de 1888.=M iguel Calzas.

J —4280
M ALAG A -M ER CED

D . José R ivas González, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al joven

llamado Perico, cuyas demás circunstancias y paradero no  resultan, para que en el nuevo térm ino de diez días, á contar desde su publicación respectivam ente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en la planta baja del local de San A gu stín , á contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigu e en el mism o por Ja  Secretaría del infrascrito sobre lesión m enos  grave al nino Antonio Santiago Nieto; bajo apercibimiento de  que en su defecto será declarado rebelde, parándole el Derjui- cio que haya lugar.
Además ruego y encargo á las Autoridades y  dependientes  que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  com parecencia del referido procesado, pues así lo tengo acordado por mi providencia de este día.
Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Julio de 1888 .= José  

Rivas González. = P o r  mandato de S. S., Diego García M urillo.
J —4306MIRANDA DE EBRO

D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción d e  Miranda de Ebro y su  partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Mariano Mendi- gón, alias Mendi, vecino de Tadela, cuyas señes y demás cir

cunstancias, así como su  actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este  Juzgado á rendir declaración en el sum ario que instruyo contra Emilio Franca Bonel sobre robo de dinero y un reloj á R u
perto del Hoyo; apercibido que de no verificarlo le parará ei perjuicio á que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 30 de Junio de 1888 .= E la d io  Urdangarín. = P o r  mandado de S. S ., Pedro Nieva.
J— 4090MUROS

D, José María Gereijo y Fernández, actuario en el Juzgad® de instrucción de la villa y partido de Muros.
Por la presente, y á virtud de providencia dictada en 5 del corriente por el Sr. D. José Romero Junquera, Juez de in s 

trucción de este partido, en sumario sobre allanam iento de morada de Don José Albores, y  estafa, se cita á Francisco  Vázquez Nieto, de San Tirso de Cando, en el A yuntam iento  de Ontes, y que se dice marchó á la ciudad de O porto, Reino  de Portugal, para que dentro del térm ino de quince días com 
parezca en este Juzgado á ampliar su declaración en el m en cionado sumario.

Muros 7 de Julio de 1 88 8 .=  José María Cereijo y Fernández. J—4307
NEGREIRA

D . Augurio Carballo García, Juez de instrucción del partido de Negreira.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á R amón Pena Vila, hijo de Dom ingo y Andrea, vecino que fué  del lugar de Oca, en la parroquia de Santo Tomás de Am es, 

térm ino m unicipal del m ism o nombre, en este partido, y cu yas demás circunstancias y senas personales, á continuación  se expresan, ausente en ignorado paradero, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que se publique la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle la correspondiente indagatoria en el sumario que contra él y  otros se sigu e sobre lesiones, disparos de armas de fuego' y otros desórdenes, para ingresar en la cárcel de esta  villa  en clase de detenido.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. la Reina Regente  (Q. D. GK), ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto c i
viles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, que con el mayor celo y  actividad procedan á la busca y cap
tura del indicado Ramón Pena, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades conven ien tes.

Dada en Negreira á 9 de Julio de 1 8 8 8 .= Augurio Car bailo G arcía .=A nte m í, Alfredo Caamaño.
Señas personales del Ramón Pena.

Es de oficio labrador, de unos veinte años de edad, no consta su naturaleza, de estatura regular, color moreno, pelo  
oscuro y bigote naciente; viste á diario chaqueta oscura, pantalón de tela y  sombrero negro viejo, y  en los días festivos, 
chaqueta de paño de corte negro, pantalón de corte claro, y  sombrero hongo negro de ala regular. J—4281

OLMEDO.
D. Eduardo Sanz Redondo, Juez municipal de esta v illa  de Olmedo, y encargado del de instrucción de la m ism a y  su  partido por indisposición del Juez propietario.
Por virtud del presente, y en conformidad á lo dispuesto  en el art. 432 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y  emplaza á María Martin de Varga, casada, natural de Villamartin, que residió últim am ente en Valladolid, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días 

comparezca en este Juzgado al objeto de prestar una declara
ción en causa criminal; con apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Pues así lo tengo mandado en la que se sigue sobre robo 
de un macho mular de la pertenencia de D. Tomás Arévalo. vecino de Viana de Oega.

Dado en Olmedo á 13 de Julio de_13S8.=Eduardo Sanz.=a Por su mandado, Juan Martin Carreno. J—4308
ORENSE

En nombre do S. M. la Reina Regente (Q. D . G .), D. José Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y  su  partido.
Hago notorio que en este Juzgado, por la Escribanía del que autoriza, se instruye causa contra el que dijo llamarse 

Juan Báez, vecino del pueblo de Santo-André, comarca de Montealegre, en el inmediato Reino de Portugal, sobra defraudación á la Hacienda con la introducción en territorio es- panol de dos cargas de vino común en cuatro corambres y dos 
caballerías por el término m unicipal de Oimbra, en esta p rovincia, en la cual se dio el auto que se copia:

Resultando indicios racionales de criminalidad contra Juan Báez, natural del pueblo de Santo André, en ei in m e
diato Reino de Portugal, por el delito de defraudación á la H acienda:

Considerando ser procedente la declaración de procesada, á tenor de lo dispuesto en el art. 67 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 y  el recibo de su indagatoria; conforme con lo propuesto por el Abogado del Estado de la  provincia en el anterior dictamen de 30 de Junio últim o, se decreta el proce
samiento de Juan Báez, mandando que previa ratificación en  el acta inicial de los Carabineros ^prehensores, v el orden que prescribe dicho art. 67, se notifique esta determinación á di
cho procesado, y que seguidam ente se le reciba su  indagatoria, con arreglo á lo que establece el cap. 4.® de la ley  de En
juiciam iento criminal, si compareciese por virtud de citación
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de la Autoridad local del domicilio, evacuándose las citas que 
en ella haga; y para la práctica de tales diligencias, previa ci
tación del mismo Abogadodel Estado, se dirija exhorto con 
los insertos necesarios al Juzgado del partido de Verín.

Lo mandó el de la ciudad de Orense á 9de Julio de 1887.= 
Darío Lago.—Ante mí, Manuel Casar.»

Parala notificación del auto inserto y el recibo de la de
claración indagatoria al procesado, se expidió el conveniente 
exhorto al Juzgado de su domicilio en Portugal, por medio del 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, mas no pudo cum
plimentarse por no ser habido ni conocido en el indicado pue
blo de Santo-Andró el Juan Báez, y devueltas las actuaciones 
y unidas á la causa, se dispuso, conforme con lo propuesto 
por el Abogado del Estado, la notificación de dicho auto por 
medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , citándole y  
emplazándole para la sucesiva sustanciación del procedimien
to; en su consecuencia, por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza al repetido Juan Báez, procedente, según ex
puso, del pueblo de Santo-André, comarca de Montealegre y  
Reino de Portugal, á fin de que dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación en la referida G a c e t a , se 
presente en este Juzgado á rendir su declaración de inquirir y  
oir las demás diligencias que sean necesarias hasta la final 
conclusión del procedimiento; con prevención que de no re 
alizarlo las notificaciones sucesivas se practicarán en estrados 
y pararán igual perjuicio que si lo fueran personalmente.

Orense 12 de Julio de lS88.=Darío Lago.=De orden de 
S. S., Manuel Casar. J—4309

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. Antonio Llompart y Terrers, Juez municipal Letrado 
encargado accidentalmente de la judicatura de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de Palma y su partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Guasch y Mari, hijo de Antonio y de Eulalia, natural de San
ta Eulalia en Ibiza, soltero, hornero y de dóce años de edad, 
vecino que fuá de esta ciudad y de ignorado paradero, para 
que en el término de quince.días, contados desde el siguiente 

‘ al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
drid , comparezca á este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario á fin de notificarle el auto de conclusión del sumario 
que contra dicho sujeto y otro se sigue por robo.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de policía judicial que pro
cedan á la busca y captura del indicado Guasch, poniéndole, 
si fuere habido, á disposición de este Juzgado.

Palma 12 de Julio de 188S.=Anfconio Llompart. =Por su 
mandado, Enrique Bonet. J—4310

D. Antonio Llompart y Terrers, Juez municipal Letrado, 
encargado accidentalmente de la judicatura de primera 
instancia del distrito de la Catedral de Palma y su partido 
por ausencia del Sr. Juez propietario

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Planes Ferrer, domiciliada que estuvo en la plaza de 
San Antonio de esta ciudad, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, hoy de ignorado paradero, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca h este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario á 
fin de recibirle la correspondiente indagatoria en la causa que 
ge le sigue por contrabando de tabaco.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de la indicada Planes, poniéndola, 
si fuera habida, á disposición de este Juzgado.

Palma 10 de Julio de 1888.=Antonio Llompart. =Por su 
mandado. =Eniique Bonet.

J—4378
SORT

D. Vicente Ohervás, Juez de primera instancia de Sort.
Por el presente edicto hago saber que en méritos de inter

dicto de recobrar ó retener, seguido por D. Agustín Sivis, de 
las Gasas de Montardit contra Fernando Semino y otros, del 
pueblo de Euviny, se ha pronunciado la sentencia que sigue:

En la villa de Sort, á 26 de Junio de 1888, el Sr. D. Vicen 
te Ohervás y Begud, Juez de primera instancia déla misma y 
su partido; habiendo visto los presentes autos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, D. Agustín Sivis, propie
tario, vecino de Montardit, representado y defendido por el 
Procurador D. Pelegrín Buenaventura Vidal y el Licenciado 
D. Pompeyo Sostres, y de la otra, como demandados, D. Bue
naventura Vilanova, D. Antonio Mora, D. Ignacio Camp, Don 
Fernando Semino, D. José Jaumot, D. Jo3é Ansay, D. Pedro 
San, D. Agustín Tubien, Doña María Galí, D. Antonio Pesa, 
Doña Teresa Sivis, D. Agustín Jaumot, Dona María Camp, 
D. Antonio Sabaté, D. Antonio Berbal, D. Antonio Bigatá, 
D. Agustín Batalla, propietarios y vecinos de Euviny, y en su 
nombre el Procurador D. Juan Llinás, bajo la dirección del 
Letrado D. Ramón L. Ay tés, habiendo sido también demanda
do D. Agustín Rispa, y hoy por fallecimiento del mismo los 
estrados del Juzgado en representación de sus herederos que 
no han comparecido y se han constituido en rebeldía, sobre in
terdicto de recobrar ó retener;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al interdicto 
y mantéegase el demandante D, Agustín Sivis en la cuasi 
posesión del derecho de entrar en las fincas sujetas al grava
men del veinteno de los demandados Buenaventura Vilano- 
va, Antonio Mora, Ignacio Camp, Fernando Semino, José 
Jaumot, José Ansay, Pedro San, Agustín Tubien, María 
Galí, Antonio Pesa, Teresa Sivis, Agustín Jaumot, María 
Camp, Antonio Sabaté, Antonio Berbal, Antonio Bigatá, 
Agustín Batalla y Agustín Rispa, hoy sus herederos, para 
contar, marcar y llevarse de dichas fincas los fajos que les co
rrespondan por el derecho indicado; requiérase en forma á 
dichos demandados, á quienes se condena en las costas, para 
que se abstengan en lo sucesivo de todo acto que tienda á in
quietar ó perturbar á aquél en el uso y disfrute de aquel de
recho; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; todo sin 
perjuicio de tercero y con reserva á las partes del derecho que 
puedan tener sobre la propiedad ó posesión definitiva, el que 
podrán utilizar en el juicio correspondiente.

Así por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía de los 
herederos de Agustín Rispa se notificará en estrados y  se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id  del modo que determina el art. 769 de dicha ley, lo pro
nuncio, mando y firmo=Vicente Chervás.

Y para que llegue á conocimiento de los herederos de 
Agustín Rispa, constituidos en rebeldía, se hace público por 
medio del presente edicto.

Dado en Sort á 2 de Julio de 1888.=Yicenfce Chervás.= 
F. José Ay tés. • X—138

VICH
D. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Vich y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen 

autos de juicio universal á instancia del Procurador D. Luis 
María Callés, en representación de Doña María y Doña Carmen 
Generó y Rovira, consortes respectivamente de D. Jacinto 
Mulet y D. Juan Codina, en méritos de cuyos autos he acor
dado publicar este tercer y último edicto, por el que se cita, 
llama, y emplaza á los que después de la muerte de D. Juan 
Roma, acaecida el día 7 de Junio de 1883, se crean con dere
cho á la herencia dejada por Doña Magdalena, hija de D. Isi
dro Rovira y Mulanat y Doña María Ana Generó y Molerc, 
consorte en primeras nupcias de D. Miguel Paracolls, y en se
gundas de D. Francisco Roma, la cual falleció en 23 de Enero 
de 1830, habiendo otorgado testamento ante el Gura párroco 
de Tartadell, de donde era natural, en 23 de Diciembre de 
1829, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la inserción en la G a c e t a ; bajo aperci
bimiento de que no será oídoen este juicio el que no compa
rezca dentro de este último plazo, conforme lo previene el ar
tículo 1.112 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil; al pro
pio tiempo se hace saber que el hijo de la testadora, D. Juan 
falleció sin sucesión, y que las demandantes Dona Carmen 
y Doña María Generó, se hallan en sexto grado de parentesco 
con aquéllos, como y también de que en el primer y segundo 
llamamiento nadie ha comparecido alegando derecho á los 
bienes.

Vich 12 de Julio de 1888. =  Mariano García Bajo. =  Por 
mandado de S. S., Salvador Solá. 312—P

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 24 de Julio de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y hamedad del aire.
kuómetr. ^  T "   »I*KCC1ÓB ISTiJK)

■OIAS 3 ,

8dfkia»5*a& 707*53 1659 13*7 SO  B risa.. Despejado.
707*31 23*6 16*7 SSO. .. Viento. Idem.

12 del día  707*38 i ?8’ i 18*4 S .  B.a fte.. Idem.
g de la Urde.. 706*59 30 G 183 SO  Idem ... ídem.
6 de la Urde.. 706*31 28'9 17 5 SO  Idem ... Idem.
9 de laaoch®.. 706*85 24*4 15*6 |Q. Idem ... Idem.

^empetatara máxima del aíre, £ la samara..................... ............. ,« . 31*3
Idemmínima................................................................    14*2

Mere&cia......................... ................................... 17’ l
femperataramáxima al Sol, i  dos metros de la tierra  ........... 36’ 0
Idem id. dentro de ana esfera ds cristal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62*7

Miferencia................... .................    26*7
Vemperatora máxima & cielo descubierto, junte i  la tierra vegetal $

laborable........................................      41*0
Idem mínima, id........................................ . . . . . . . ........................... 12*0

Diferencia........................................... . . . . ..........  29*0
Veíoeídad ¿el viento en las áltímas veinticuatro horas (kilómetros).. .  423
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................    1*2
Altura fá. con respecto í  la medía anual, í  las naeve de la aoeh®... .  — 0*1
Lluvia m las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid so
bre si estado atmos férico en varios puntos de la Península,, á las 
meve de la mañana, y m Francia é Italia, á las siete, el dU 
24 de Julio de 1888.

Altara
barométrica, Tempera UireeciÓB Fuerxa

í  tura Xstaáe Rsl&de
&f*AU»A»BZ | al nivel en grado# del del

del mar ea eentesí- i d  cíele, de I& mar.
milímetros, males. viente, vleni®.

&&&Seb&iiiái. 764*5 23*7 N O ..,*. Calma. Casi cub.°. Tranq.fe
»a o .. . ......
Oviedo  760*3 19*6 O Brisa... N uboso... »
Coraba (7 h.).. 762 1 19*6 NO  Id. fte.. Despejado. Agitada.
Santiago  7619 19*7 S  Calma,. Casi cub.°, *■
Orense   764 4 17 0 £JE  B risa.. Cubierto.. »
Pontevedra.... 762 7 20‘o S . . . . . .  Idem... N uboso... *
Vígt   763*7 22*0 0 . . . . o. Idem ... Cubierto.. Tranq.»

  763*9 19*1 E S E ... Idem ... Idem  Idem.-
Lisboa (8 h.).. 764*4 18 3 S O ... . .  ídem..* Idem  Idem.
ffassres.....*..
laáajoK....... 761*2 27'3 O . . . . . .  Calma.. Despejado. *

is.sFerE.i7h.) 784*2 19’5 N E ,.... Idem .., Nebuloso.. Traaq.*
Sevilla . . .  781*9 28*4 S . . . . . .  Idem... Despejado. *
Málaga........ 763*1 26*0 S . .  Viento. Idem Tranq.*
fra iada ...... 765*2 27'9 NE  Calma. Id e m ... ... »

áiieanís...... 763*5 30*2 SE  Brisa... Idem  Rizada.
üureia . . . . . .  763*0 28*0 S  Calma.. Idem  j>
Valencia  764*6 29 0 NE  Idem ... Idem  »
Paira*  764*5 2J*3 S  Idam ... Idem   Tranq.®
£*re®leoa......

íanisi.  760s0 26*2 O  Idem ... Idem  *
£*ragouu.«..'« 762'B 25*0 NO  Brisa... Idem  >
Seria . . .  761*6 21*4 O . . . . . .  Calma.. N uboso... »
SnrgOÉ  763*3 17*0 S  Brisa... Idem  »
León.  761*1 18*0 S O .. . . .  Idsm ... Despejado. >
Valkdoliá  764*3 19*0 SO  ídem ... Cubierto.. »
Salamanca.... 763*4 12*3 N  Calma,. N uboso... »
I*£OYÍa......e 752*8 21*5 K O ,.. .. Brisa.. Despejado. *

íg&áriá  761*8 28*6 S S O .. .  Viento. Idem  *
Escorial   764*6 22*8 O . . . . . .  Caima.. Nuboso.... *
OiuáaáReal... 763*1 25*4 O  . Brisa... Despejado. s»
ALbaeatt  763*2 » O Idem».. Idem  »

París..............  781*6 14*5 SO  Idem ... Hub030... »
Srii-Ñcs  757*8 15*0 SO  Viento. Idem  >
SaintK&thiai. 759*9 14*1 SO  B a fte.. Cubierto.. »
Isla ¿'Ais  763*6 18*0 O S O ... Idem ... N uboso...
Hiarriíz  783*9 19*7 > Calma.. Idem  *
Ciarmont  768*2 16*0 S . . . . , , .  Idem ... Cubierto.. »
PerpiBán....•. 763*0 21*7 NE  Brisa... Despejado. »
Síeie..-  781*9 22*0 NE  Calma. Brumoso.. »
Hisa..............  762*5 21*4 NE Idem ... Despejado. »

3U*»..
Nápoies..........
Paícmo.........
Malta., .

Dirección general  de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Alicante y Bilbao.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Oarne de vaca, de I ‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0‘8O á 0‘90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0f75 pesetas el litro y de 7É50 á 8 pesetas él 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas.  .........   . 242
Carneros...................      136
Corderos    ...........   376
Idem lechales ............    »
Terneras.......... ..............   55
Ovejas.............................. . 130

Total. . . . . . ------  939

S% peso m kilogramos. « . .  50.513
to8aBSB»3EnFnBKVIUí96

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0‘96 á 1‘02 pesetas el kilogramo.
Carnero, á DQQ pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*00 á 1*12 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m mia 
pital en el día d$ ayer los siguientes:

Puntos de recaudación  ̂ Pfcas. Céntre

Toledo.............. 1< 407‘89
Segó vía.................................   • 833*75
Norte. ..........................  4.995‘47
Bilbao  .............  1.444‘53
Aragón  ....................   646‘43
Valencia................................   2.574*17
Mediodía  .................  8.597£ 05
Ciudad Real  ...............  2.082‘87
I m p e r ia l . . . . . . . . . . . . ...............  403*60
Correos  .............  2;30
Matadero de vacas ............ 13.884‘52
Arganuda...............    225‘H

T o t a l ...........................  37.884‘52

Madrid 23 de Julio de 1888.=El Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 11 y  12 de 
la Sala primera del tomo II, de las sentencias del Tribu
nal Supremo.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1888.—Se halla de venía en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PHSETAS

Primera clase.................. .. 30
Segunda ídem.....................  45
Tercera ídem ..   12‘50

SANTOS DEL DÍA
S a n t ia g o  A p ó s t o l  P a t r ó n  d e  E s p a ñ a , 

y San Cristóbal, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—-A las nueve.—Rey 
reina.—Tío, yo no he sido.— Certamen nacional.

A  las cuatro y media.—Monomanía musical*—/ Tio, yo no 
he sido.—Certamen nacional.

TEATRO FELIPE.— A las nueve .—La beneficiada.—Sol te
ro y mártir.—La casaca.—La Diva.

A las cinco y media.—Bruno el tejedor.—La Diva.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve. —Despacho pa

rroquial.—La tertulia de Mateo.—Niña Pancha.—El golpe de 
gracia.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y nueve.—Grandes fun
ciones artísticas á precios económicos, en las que tomarán par
te los más notables artistas de la compañía Mr . Lepere en el 
misterio del globo, la orquesta infantil Calasancia y los popu
lares clowns Cerra y Footet.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media y nueve.—Dos 
grandes funciones. Presentación del nuevo y notabilísimo 
Foungleaur Mr. Marcus. Ultima semana de los Martinis y nú
meros completamente nuevos.

PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las cinco y media.— 
Se lidiarán cuatro novillos de puntas, que serán estoqueados 
por el Cacheta y el Loco, y cuatro novillos embolados para los 
aficionados.


